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R E G E N C I A  DE L  R E I N O .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Santander 
y el Juez de prim era,instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que á nombre del Administrador de la Compa
ñía para el ensanche de Santander se presentó en 
aquel Juzgado demanda ejecutiva contra la empresa 
del ferro-carril de Alar á Santander en reclamación 
de 340.000 t s . , resto del importe de unos terrenos 
que dicha empresa compró á la sociedad deman
dante :

Que acompañó á la demanda la escritura de com
pra de los mencionados terrenos y un número del 
Boletín oficial de aquella provincia, en el que se pu
blicó un decreto dictado por el Regente del Reino 
en 2 de Agosto último desestimando la pretensión de 
la sociedad para- el ensanche de Santander de que se 
le abonasen ciertos créditos que, le debia. la disuel
ta  Compañía del ferro-carril de Alar á Santander, 
reservándole, sin embargo, el derecho que le pudie
ra asistir para el cobro de su crédito, donde y en 
la forma y tiempo que correspondiera :

Que el Juez mandó despachar la ejecución; y te
niendo presente que la empresa que contrajo la deuda 
no poseía ni adm inistraba el ferro-carril, sino que 
estaba á cargo del Consejo de incautación, previno 
que el mandamiento para requerir al pago y las 
demás diligencias sucesivas se entendiesen con el 
Presidente del expresado Consejo, y que el embargo 
se llevase á efecto en.los productos de la explotación, 
cubiertos que fueran los gastos indispensables de la 
misma:

Que se requirió al pago á D. Clemente López Do- 
riga, Presidente interino del Consejo de incautación 
y administración oíicial, quien contestó que por ser 
dicho Consejo un nuevo delegado del Gobierno para 
atender á la explotación y conservación de la línea 
sin facultades para intervenir en otros negocios, 
como se habia declarado en el decreto de 2 de Agosto 
último, carecía de personalidad para oir la noti
ficación del mandamiento de embargo que se le 
comunicaba, y por lo tanto se negó á realizar el pago 
y  á señalar bienes que pudieran embargarse:

Que á instancia del demandante, y por haberlo 
acordado así el Juzgado en auto de 4 de Octubre úl
timo, se embargaron los fondos que pertenecientes al 
Consejo de incautación del ferro-carril de Alar á 
Santander existían en el Banco de dicha ciudad :

Que el Gobernador requirió al Juzgado de inhibi
ción, fundándose en el real decreto de 6 de Mayo 
de 1868 y en el de 9 de Enero de 1869:

Que sustanciado este incidente de competencia, 
el Juez declaró tenería para entender en este negocio, 
fundándose en que era de la esfera del derecho civil 
y no del administrativo, según declaración contenida 
en el decreto de 2 de Agosto último; y en que la parte 
interesada, y no la Administración, era la que podia 
reclamar en él curso del juicio contra las providen
cias que considerase gravosas á sus derechos :

Que el Gobernador, de conformidad con lo infor
mado por la Diputación provincial, insistió en la 
competencia, resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trám ites:

Visto el párrafo tercero del art. 5 0 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, según el cual es Juez compe
tente para conocer de los pleitos en que se ejerciten 

■ acciones personales el del lugar en que deba cum- 
. plirse la obligación, y á falta de este el del domi

cilio del demandado ó el del lugar del contrato:
Visto el real decreto de 6 de Mayo de 1868 de

clarando caducada la concesión del ferro-carril de 
Alar del Rey á Santander, estableciendo un Conse
jo de incautación y designando^ taxativamente las 
funciones que habia de desempeñar :

Considerando que á los Tribunales ordinarios 
corresponde despachar las ejecuciones por deudas 
procedentes, como en el presente caso, de contratos 
privados, bien se dirijan contra un particular, con
tra  una empresa de ferro-carril ó contra cualquiera 
otra persona ju ríd ica :

Considerando que esto no obsta para que cuan
do se ejecute á una empresa de ferro-carriles, tanto 
los demás acreedores como el Consejo de incauta
ción opongan ante el mismo Tribunal la excepción 
de falta de personalidad en el ejecutado, del estado 
de quiebra dé la Compañía ó las que crean más con
venientes á su derecho ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
J uan P rim .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Puertos. 
Ilmo; S r .: En vista del expediente promovido por 

D. Saturnino Adana, que solicita la concesión de las 
marismas de Heras y Tigero, en la provincia de San
tander, para su aprovechamiento:

Considerando que con arreglo al proyecto pre
sentado y miéntras este no se modifique no es con
veniente el saneamiento de dichas marismas en toda 
su extensión:

Considerando que no hay perjuicio en conceder 
el aprovechamiento aislado de las 45 hectáreas de la 
parte superior del rio Tigero, que comprende el cer
ramiento en el punto C del plano presentado; oidos 
los informes del Ingeniero Jefe y Comandante de Ma
rina de la provincia, y el de la Junta consultiva de 
Oaminos, Canales y Puertos, el Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto, por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.° Se autoriza á D. Saturnino Adana para eje
cutar las obras de desecación y aprovechamiento de 
las 45 hectáreas de marismas situadas en la parte 
superior del rio Tigero, en Santander, determinadas 
por el cerramiento en el punto C señalado en el plano 
presentado.

2.° Siempre que con los trabajos que se verifiquen 
se obtenga el saneamiento de los terrenos expresa
dos, el concesionario será dueño á perpetuidad de 
los que sean propios del Estado ó de uso comunal 
de los pueblos, según previene el art. £6 de la ley de 
3 de Agosto de.1866. -

3.° En el térm ino de 15 dias, contados desde la 
Techa en que se publique esta autorización en la Ga
c e t a , deberá consignar el concesionario en la Caja

general de Depósitos la fianza ó garantía del 1 
por 100 del presupuesto de las obras, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 201 de la citada ley de aguas.

4.° Queda obligado el concesionario á principiar 
las obras en el plazo de seis meses, á continuarlas 
sin interrupción, á terminarlas en dos años y á 
conservarlas en buen estado.

5.° Si faltase el mismo á alguna de las obligacio
nes anteriormente expresadas, se entenderá cadu
cada la concesión.

6.° Los terrenos saneados quedarán sujetos á las 
servidumbres que señala el art. 8.ü de la ley de aguas.

7.° El concesionario deberá ceder ia zona de ter
reno necesaria para que el camino vecinal de Heras 
á Rubayo, que atraviesa las marismas, pueda ensan
charse hasta seis metros en su parte superior.

8.° Esta concesión se entiende hecha sin perjui
cio de tercero y dejando á salvo los intereses parti
culares. Los agraviados harán valer sus reclamacio
nes ante los Tribunales ordinarios, sin intervención 
de los agentes administrativos y sin responsabilidad 
para el Estado.

9.° El Ingeniero Jefe de la provincia ó uno de los 
que estén á sus órdenes procederá, ántes de que se 
principien las o b ras , á verificar el deslinde de las 
marismas concedidas; siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que ocasionen estas operaciones, así 
como los del servicio de la inspección ó vigilancia.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
áV . I. muchos año». Madrid 1.° de Febrero de 1870.

EOHEGARAY.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura,
Industria y Comercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 21 de Diciembre de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos 
pende en grado de apelación entre D. Pedro de la 
Torre y Andrés, representado por el Licenciado Don 
Santos Alfaro, apelante, y D. Carlos Márquez, Presi
dente de la sociedad minera Venturosa, y en su 
nombre él Licenciado D. Adolfo Aguirre, con el Mi
nisterio fiscal, que se adhirió á los recursos de apela
ción y nulidad, sobre caducidad de la mina Buena 
Estrella, perteneciente á dicha empresa:

Resultando que en 26 de Mayo de 1867 D. Pedro 
de la Torre y Andrés presentó al Gobernador de Ba
dajoz un escrito denunciando como abandonada la 
mina Buena Estrella , sita en término de Cheles, de 
aquella provincia, pretendiendo se le admitiese .el re
gistro-denuncio que desde luego hacia sobre e lla ; y 
que prévias las formalidades de la ley, se le otorga
ra á su tiempo el título de propiedad, presentando 
al efecto varias justificaciones de testigos sobre que 
hacia más de un año que nose la boreaba la mina, y 
consignando también que en 30 de Mayo del propio 
año se denunció como abandonada la misma mina 
por un individuo dé la sociedad, y al siguiente dia 
se habia hecho lo propio por D. Cárlos Márquez, que 
lo era de la Junta directiva; y que hecha saber aque
lla petición al Presidente de la empresa, se opuso á 
ella pretendiendo se desechara, toda vez que esta te
nia cubiertas todas las obligaciones de la mina, lle
vando gastados en su explotación más de un millón 
de reales, y sosteniendo constantemente un capataz 
para dirigir las labores; acreditándose además que 
en 9 de Marzo de 1858 se concedió á la sociedad 
Venturosa el real título de propiedad de tres perte
nencias de la mina Buena Estrella, y que tenia sa
tisfecho el derecho de superficie hasta fin de Junio 
de 1867:

• Resultando que el Ingeniero segundo de Minas 
certificó que-habia reconocido la de que se trata, y 
según lo observado parecía que no habia estado po
blada hacia mucho tiempo; y que en su vista el Go
bernador dictó providencia en 11 de Setiembre 
de 1867 declarando caducada la propiedad de la so
ciedad Venturosa en la mina Buena Estrella, y re- 
gistrable el terreno que comprende, conforme á las 
prescripciones del art. 68 de la ley de minas, con la 
preferencia que el mismo marca al registrador que 
habia promovido el expediente:

Resultando que notificada esta providencia en el 
precitado dia 11 de Setiembre al Presidente de la 
sociedad Venturosa, en 12 de Octubre siguiente pre
sentó escrito apelando de ella: que en el mismo dia 
D. Pedro de la Torre presentó también otro escrito 
manifestando que, habiendo pasado los 30 dias que 
la ley fija para apelar ante el Consejo provincial sin 
qqe se hubiese interpuesto por parte del Presidente 
ese recurso hasta las doce de la noche del dia ante
rior en que espiraba el plazo, se le,adm itiese el re
gistro-denuncio y se publicara la caducidad; y que 
pedido informe al Consejo, dijo que la demanda con
tenciosa procedia porque estaba entablada en el tér
mino legal, bajados los dias feriados:

Resultando que habiendo acudido el denunciante 
en queja á la Dirección general de Agricultura y 
Comercio por no haberse accedido á declarar ejecu
toriada la caducidad p retendida, se desestimó este 
recurso, mandando se devolviera el expediente de 
registro para que obrara en el pleito pendiente ante 
el Consejo provincial, ante el cual podria aquel usar 
de su derecho:

Resultando que en 16 de Octubre de 1867 Don 
José Alonso M artínez, como Presidente de la socie
dad Venturosa , ocurrió al Consejo provincial con 
escrito de demanda, pretendiendo se declarara que 
no habia caducado la concesión de la mina Buena 
Estrella , y por consiguiente era nulo el registro 
hecho por D. Pedro de la Torre, alegando al efecto lo 
que estimó conveniente:

Resultando que conferido traslado de la deman
da al la Torre, protestó e s te , no sólo de la nulidad 
de la apelación, sino contra la notificación de las 
providencias, las cuales, según él, habían debido ha
cerse á la Administración : que presentado después 
otro escrito, pidió que el Consejo se declarara in
competente para conocer de la demanda como de
ducida cuando la providencia de caducidad por la 
misma reclamada era ejecutoria por el curso del 
tiem po, y que se impusieran las costas á la parte 
actora, á cuyo efecto formaba artículo de previo y 
especial pronunciam iento; y que en su vista recayó 
auto , que carece de las firmas de los Consejeros que 
le d ictaron , por el que se declaró no haber lugar á 
la excepción de incompetencia ni á la nulidad pro
puesta :

Resultando que el defensor de la Administración 
contestó la demanda pretendiendo se desestimase 
la petición de la empresa , apoyándose en diversas 
raz'ónes, y pidiendo que el Consejo se condenara en 
las costas por haber dado lugar á la prosecución del 
litigio adoleciendo del vicio de nulidad:

Resultando que recibido el pleito á prueba, por 
parte de la sociedad se practicó y adujo la testifical

y documental que tuvo por conducente al propó
sito de justificar su dem anda:

Resultando que D. Pedro de la Torre insistió 
ante la Audiencia en la nulidad que tenia ya solici
tada; y que en vista, dé todo, y de las nuevas prue
bas que presentó D Cárlos Márquez, y no obstante 
haber insistido el la Torre ante la Sala primera de la 
Audiencia de Cáceres en que se declarase la nulidad 
que tenia solicitada, esta, después de considerarse 
incompetente para resolver sobre ello, dictó senten
cia, por laque revocó laprovidencia del Gobernador, 
declarando no hallarse caducada la concesión de la 
mina Buena Estrella y nulo el registro de D. Pedro 
de la Torre: que notificada, se interpusieron por este 
los recursos de apelación y nulidad, que fueron ad-‘ 
mitidos; y que venidos los autos á este Supremo Tri
bunal, el Licenciado D Santos Alfaro, á nombre de 
D. Pedro de la Torre, formuló la demanda de agra
vios con la petición de que se declarase nulo todo lo 
actuado en la via contenciosa y subsistente el de
creto del Gobernador, fundándose en que, según el 
artículo 83 del reglamento de minas de 25 de Fe
brero de 1863, en relación con los artículos 68 y 88 
de la ley de 6 de Julio de 1859, sólo puede recurrirse 
á los Consejos por la via contenciosa contra las de
claraciones de caducidad en el término de 30 dias 
desde la notificación administrativa: que este térmi
no corre de momento á momento sin distinción de 
dias hábiles ó feriados, porque no se tra ta  de un tér
mino judicial ó de procedimiento, sino de un pla
zo que ha de contarse con anterioridad al procedi
miento : que esta doctrina se halla sancionada por la 
jurisprudencia establecida en varios reales decretos- 
sentencias , y especialmente en el de 21 de Mayo 
de 1866: que por ello es evidente que la demanda se 
presentó al Consejo provincial fuera de tiem po; que 
no puede admitirse que la demanda presentada el 
dia 17 ante el Consejo sea el ejercicio del derecho 
que se deriva de la apelación que se dedujo ante el 
Gobernador el dia 12 de Octubre , porque el escrito 
presentado al citado Gobernador no puede calificar
se de demanda, puesto que según la ley debe presen
tarse forzosamente ante él Consejo: que, aun en la 
hipótesis de que se califique de demanda el-escrito 
de 12 de Octubre, es indudable que se habia presen
tado fuera del término, que espiró el 11 de Octubre á 
las doce do la noche: que el procedimiento adolece 
también del vicio de haber sido autorizada la via 
contenciosa por el Consejo provincial de oficio, abro
gándose facultades que no le correspondían: que to
dos estos vicios anulan el procedimiento, cuya de
claración puede hacerse en cualquier estado del jui
cio: que entre los informes de los Ingenieros que re
conocieron la mina debe ser preferido el emitido por 
el Ingeniero segundo; y que el Tribunal apreciará 
las dilaciones que el negocio experimentó por la ile
gal conducta del Consejo provincial:

Resultando que el Fiscal se adhirió á los recur
sos de apelación y nulidad interpuestos por el la 
Torrea, poyándose para ello en que, notificada en 11 
de Setiembre de 1867 á la sociedad demandante la 
providencia adm inistrativa de la misma fecha, ha
bia trascurrido cuando se presentó la demanda ante 
el Consejo provincial en 17 de Octubre siguiente el 
plazo fatal de 30 dias señalado por el art. 68 de la 
ley de6-de Julio de 1859 y el 83 del reglamento de 25 
de Febrero de 1863: en que el escrito de 12 de Oc
tubre , si bien manifiesta intención de apelar ante 
el Consejo, no era recurso ante esta corporación, y 
aun siéndolo estaba presentado fuera del término de 
los 30 d ias: en que los plazos de la ley y del regla
mento de minería son de dias continuos, y no tiene 
aplicación á estos casos lo prevenido en los artícu
los 263 y 270 del reglamento de lo Contencioso del 
Consejo do E stado , porque se refieren á los plazos 
marcados por e-1 mismo reglamento, y no al modo de 
computar los que se señalan por leyes especiales: en 
que es además motivo de nulidad la falta del decreto 
terminante del Gobernador acerca de la procedencia 
de la demanda, y que por lo mismo el Consejo y 
después la Audiencia carecieron de jurisdicción para 
entender en el asun to ; y esta cuestión, como de or
den público, ha podido tratarse y resolverse en 
cualquier estado del pleito y aun de oficio:

Resultando que contestando D. Cárlos Márquez, 
representado por el Licenciado D. Adolfo Aguirre, 
solicitó se confirmara la sentencia apelada, alegan
do para ello que si bien es cierto que el art. 83 del 
reglamento de minas y el 68 de la ley ya citados 
prescriben que contra las providencias de los Gober
nadores sobre caducidad deberá interponerse la ape
lación ante el Consejo en el término de 30 dias, nin
guno de dichos artículos expresa que estos sean con
tinuos: que no hay ley ni disposición que prefije que 
estos términos han de correr de momento á momen
to, sin distinción de dias hábiles ó feriados: que la 
doctrina contraria sostenida por el apelante no se

halla sancionada con aplicación al caso de autos por 
los reales decretos-sentencias que cita, y que tam 
poco son aplicablés los que hace el Fiscal por haber 
recaído en expedientes de distintas circunstancias: 
que en los reales decretos-sentencias de 24 de Mar
zo de 1866 y 5 de Abril de 1867 se estableció que el 
artículo 269 del reglamento de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, al disponer que no se cuenten 
los dias feriados é inútiles en los plazos señalados 
por d ias , resuelve indirecta pero virtualmente que 
esta regla no es aplicable á los términos que se cuen
tan por meses, de los cuales nunca se han descon
tado ni los dias festivos ; por lo que se ve que, li
mitándose la excepción á los términos que se cuen
tan por meses, debe aplicarse la regla general á los 
que se cuentan por d ias: que por ello la apelación 
se interpuso dentro del trigésimo dia, sin contar los 
festivos, toda vez que no puede hacerse del de la 
notificación ni el del vencim iento: que en el escri
to de 17 de Octubre no se hizo más que ampliar la 
apelación realmente interpuesta el dia 12, como se 
ampliaban las demandas ante el Consejo de Estado 
y hoy se amplían ante'este Tribunal: que no existe 
nulidad en el procedimiento por haber sido autorizada 
la via contenciosa por el Consejo provincial, pues 
no habiéndola concedido ni negado el Gobernador 
en el plazo prevenido, el Consejo tuvo que acudir á 
las disposiciones por que se regia lo Contencioso en 
el Consejo de Estado : que existiendo los escritos de 
12 y 17 de Octubre presentados por la sociedad para 
que se abriese la via contenciosa, no puede decirse 
que falta la instancia de p a rte : que el recurrente no 
ha expresado ántes ni después terminantemente á 
qué causas de nulidad se acoge de las consignadas 
en el art 63 del reglamento de los Consejos pro
vinciales: que es indudable la competencia de la ju
risdicción administrativa para conocer del asunto, á 
tenor de lo dispuesto en el núm. 10 del art. 83 de la 
ley de 21 de Octubre de 1866: que en cuanto al fon
do de la cuestión, prescindiendo de la prueba testifi
cal practicada, cuyo resultado general era favora
ble á la sociedad, el informe del Ingeniero segundo 
probaba tan poco, que él mismo manifiesta no pudo 
reconocer la m ina, y que todas las. razones que ex
ponía no eran en manera alguna concluyentes; 
miéntras que el Ingeniero Jefe, después de un es
crupuloso reconocimiento, sienta su opinión, sin te
mor de equivocarse, basado en aquella inspección; y 
que habiendo demostrado la sociedad Venturosa' 
que ha cumplido con las condiciones de la ley, la 
sentencia apelada es justa y debe confirmarse, á te
nor de lo dispuesto en sentencias de 18 de Diciem
bre de 1865, 5 de Abril de 1867 y 16 de Mayo 
de 1861:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de 
Montalvo:

Considerando que las excepciones dilatorias pro
puestas en primera instancia para negar la compe
tencia del Tribunal que conoce, ó la personalidad de 
alguno de los litigantes, deben discutirse y resolverse 
préviam ente, en conformidad á los artículos 33 y 35 
del reglamento de los Consejos provinciales:

Considerando que, formalizada por parte de Don 
Pedro de la Torre la pretensión de que el Consejo 
provincial de Badajoz se abstu'viera de conocer de la 
demanda interpuesta en nombre de la sociedad Ven
turosa por ser ejecutoria é inalterable la providencia 
del Gobernador,-que declaró caducada la concesión 
do la mina Buena Estrella en razón á haber trascur
rido el plazo legal para interponer apelación de ella 
sin que se hubiera verificado, esa solicitud, sobre la 
que se produjo artículo de previo y especial pronun
ciamiento, debió suspender el juicio en cuanto á lo 
principal, porque las excepciones que, como esta, se 
fundan en haberse interpuesto la demanda fuera de 
término son lo mismo que las de incompetencia á que 
se refieren los precitados artículos:

Considerando que no habiéndose decidido á su 
tiempo el expresado incidente por suponer extempo
ránea la excepción propuesta, y aplazándose su re
solución y la de la nulidad reclamada, se ha in
fringido el procedimiento establecido para tales tca
sos ; siendo además ineficaz la providencia de 30 de 
Junio de 4868, que desestimó este artículo prévio 
por no estar autorizada con las firmas de los Conse
jeros que la d ictaron;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
nulo todo lo obrado desde el 30 de Junio de 1868 en 
que se dictó la mencionada providencia no autori
zada , y mandamos que se reponga el pleito al es
tado que entonces tenia; devolviéndose á la Sala 
primera de la Audiencia de Cáceres á fin de que, te
niendo presente lo ordenado en los artículos 33 y 35 
del reglamento de los Consejos provinciales, proceda 
y falle como corresponde, con audiencia del Minis
terio fiscal, sobre' el artículo prévio de incompe
tencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta oficial y se insertará en la Colección le
gislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Tomás 
H uet.=Eusebio Morales Puideban.=G regorio Juez 
Sarmiento.= José María Herreros de Tejada.—Ca
lixto de Montalvo y Collantes.=Luciano B astida.=  
Ignacio Yieites.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo, 
Ministro de la S a la1 tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrándose audiencia pública en la 
misma en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario Relator en' Madrid á 21 de Diciembre 
de 1869.=Enriquc Medina.

Ea la villa de Madrid, á 8 de Febrero de 1870, en los 
autos de competencia promovidos entre el Juzgado de 
primera instancia de Cervera del Rio Pisuerga y el de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja sobre conocimiento 
de lar causa formada contra Máximo Diez Fernandez, 
soldado del’ regimiento de infantería del Príncipe , nú
mero 3, por lesiones:

Resultando que en la noche del 29 de Marzo del año 
próximo pasado Gabriel Visa, Antonio Fernandez, Má
ximo Diez y otros se hallaban en la taberna de José Zu- 
bizarreta, en el pueblo de Barruelo de Santillan; y sus
citada disputa entre los dos primeros, salieron á la calle 
desafiados; y trabada riña entre los mismos, Máximo 
Diez, que les seguia , infirió varias heridas al Fernan
dez , resultando también herido el Visa, sin que toda
vía conste la sanidad de los lesionados:

Resultando que formadas actuaciones por el Alcalde 
popular de Santa María de Nava, que elevó al Juez de 
primera instancia, contra Máximo Diez, se recibió en el 
Juzgado una comunicación del Comandante militar de 
la provincia de Palcncia reclamando el conocimiento de 
la causa contra el expresado Diez por ser soldado per
teneciente al regimiento de infantería del Príncipe, nú
mero 3, que hallándose con licencia ilimitada en dicho 
pueblo habia sido destinado al arma de artillería:

Resultando que en virtud de esta comunicación , el 
Juez so inhibió del conocimiento del asunto declarán
dolo de la competencia militar; y que consultada esta 
providencia cOn la Audiencia del territorio, esta la dejó 
sin efecto, y devolvió la causa al Juzgado para que la 
siguiera, sustanciara y determinara con arreglo á de
recho:

Resultando que el Juzgado sostuvo entóneos su com
petencia , comunicándolo así al Comandante militar, 
quien elevó las diligencias ála Capitanía general del dis
trito; y esta insistió en que el conocimiento de la causa 
formada contra el soldado Máximo Diez pertenecía á su 
jurisdicción, originándose el presente conflicto:

Resultando que el Juzgado militar se funda en que el 
delito que se persigue no es de los exceptuados en el 
artículo i.° del decreto de 6 de Diciembre de 1868, y en 
que el procesado debia ser considerado como militar en 
activo servicio, como perteneciente á la primera reserva, 
por más que en la noche del suceso se hallase con licen
cia ilimitada en el pueblo de Barruelo:

Resultando que la jurisdicción ordinaria invoca esta 
circunstancia, ó sea la.de no hallarse sirviendo en las 
illas del ejército cuando cometió el delito por estar go
zando de licencia ilimitada, para no considerar al pro
cesado como militar en activo servicio:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los Ríos:

Considerando que la jurisdicción militar es la com
petente para conocer de los delitos perpetrados por los 
militares que no estuviesen dados de baja en la milicia, 
según se dispone en el párrafo cuarto del art. l.° del 
decreto elevado á ley de 0 de Diciembre de 1868 sobre 
unificación de fueros:

Considerando que los soldados del ejército activo que 
se hallan disfrutando licencia ilimitada por pertenecer á 
la primera reserva no están dados de baja en él, con ar
reglo á lo establecido en el art. 2.° del decreto de 24 do 
Enero de 1867, y á lo que evidentemente se deduce del 7.° 
del reglamento para la segunda reserva, aprobado por 
real orden de 11 de Marzo del mismo año:

Considerando que en este caso se encontraba el sol
dado Máximo Diez al cometer el delito que se persigue;

Fallamos que debemos decidir y decidimos la pre
sente competencia en favor de la jurisdicción militar y 
Juzgado de la Capitanía general de Castillada Vieja, al 
que so remitan unas y otras actuaciones para lo que pro-' 
ceda con arreglo á derecho..

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los tres dias siguientes á 
su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Pascual Bayarri. =  Manuel María de Ba- 
sualdo.=Antonio Gutiérrez de los Rios.—Manuel León.

Publicación. =  Leida y publicada ftié la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Gutiér
rez de l o s  R ío s , Ministro de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 8 de Febrero de 1870.=Rogelio González 
Montes.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

CUARTA SEMANA DE DICIEMBRE DE 1 869._

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Diciembre de 1 8 6 9 .

P R IM E R A  P A R T E .— C u en ta  d e  m e tá lic o .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO 

en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 

para la semana 
siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios............................................................
Idem provisionales para subastas .......................................
Derechos de custodia de efectos públicos.........................
Fracciones para completar bonos......................................
Intereses de bonos. ! ...........................................................
Amortización de bonos.......................................................
Compensación de intereses de bonos.................................
Intereses y dividendos de efectos depositados...................
Depósitos al 6 por 100 amortizados----*.............................
Intereses de depósitos al 6 por 100.....................................
Giros................................ ...................................................
Gastos generales de la Caja.—Personal.............................
Idem id. id.—Material.........................................................
Cuentas corrientes...............................................................

Suplementos.. ................... ................................................
Reintegro de intereses.........................................................
Descuento del 5 por 100......................................................

1.407.825*434 
-  104.784*415 
m 1J.521‘278 

1.611*629 
i.013.486*062

)>
402.424*089
50.127*188

»
180.674*064

»

78.471*153
230*958

3.461*243
124*692

2*909

62.319*361
95.833*500
1.055*597

88*456
»
»

)>

1 21*153 
•19.825*875

1.080

»
»

1.470.144*795
200.617*915
12.576*875
1.700*085

1.013.486*062

402,424*089
50.127*188

21*153
160.848*189

1.080
78.471*153

230*958
3.161*243

124*692
2*909

362,287*470
34.757*172

* 21*153

5.420*275
1.613*316

21*153
19.290*720

952.
»
»

»
»

d.d07.857‘325 
16b.860‘743 
13.576*875 
d.700*085 

4.013.464*909 
))

397.003*814
48.513*872

180.138*909

128
78.471*153

230*958
3.161*243

124*692
2*909

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Amortización de id. 
Compens. de intereses id. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id.
Giros.
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Quebranto de giros.

2.886.306*766 180.223*942 3.066.530*708 424.363*859 2,642.167*449



SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTO?.

Depósitos necesarios............................................ .......... ............. 68.965.808*004
"805.488.844*593

988.336*650

-4.447.058*683

4.581.898*768
5.709.300

100.800

»

6-4.547.700*766
840.897.514*593

4.089.436*650

4.447.00**683

4.689.785*840
5.434.900

63.000

.. . . . . . .

62.917.978*826
208.762.611*593

1.026.136*650

4.147.052*683

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Pagaré?.

Idem provisionales para subastas.............................................
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les á favor del Banco de España..........................................

T o t a l e s  de depósitos.................................................. ..

Pagarés del Tesoro............ ..........................................Tm • • •

T o t a l  general..................  ..........................................

878.889.408*980 

p : dll.84(3*319

7.391.998^768

v ■A-'*

880.681,404*698 

.. U M 0 % 9

§.$&7:f85‘840

;,..V ))
■.víviíiL. m  ■•L

273.853.776*452

71.810*319

873.364.843*849 7.394.998*768 880.753.848*011 6.827.628*240 273.925.586*771

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 8 0  por 1 00
Escudos. Mils.

INGRESOS '

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 00
Escudos. Mils.

TOTAL CARGO.

Valor al 8 0  por 1 00  
Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES

en la presente.

Valor al 8 0  por 10 0  
Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 100
Escudo?. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por la tercera parte del 80 por 100 
de Propios.. *.......................................................................... 46.463.340*730 46.463.340*730

8.448.434*148
647.478*858
843.888*500

4.388*343
3.464*400

403.558*739
8.794*036

86.748*878
403.408*600
364.694*043
785.084*834

44.809.808*888
87.896*486

7.800
47.739*046

850.468*086
94.605.934*447

585.356*586
30.508*954

45.937.954*804 Propios.
Necesarios.Idem id. por contratos y fianzas................................ . 8.448.434*448 }) 8.417.988*461

Idem sin interés........................................................ *............. 647.478*858 )) 647.478*858 
848.888*500 

4.388*343 
3.464*400 

98.558*739 
8.794*036 

86.748*878 
400.858*600 
358 084*043 
708.504*834 

40.964.378*344 
87.896*486 

7.800 
47.739*046 

834.468*086, 
98.595.445*485

Sin interés.
Idem voluntarios al contado.......... .............. ..............' . . . . . 843.888*500 )) 400 Contado.

De 4 á 6 meses.Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 meses.............. ............... .. 4.388*343 ))
Idem id. id. 6 á 9 meses......................................................... 3.464*400 )) * De 6 á 9 meses.

De más de 9 meses. 
De 4 á 9 meses.

Idem id. id. más de 9 meses.......................................*.......... 403.558*739 }) 5.000
Idem id. id. 4 á 9 meses.......... ............................................... 8.794*036 ))
Idem id. id. 9 á 48 meses........................................................ 86.748*878 De 9 á. 48 meses, 

De 4 á ménos de 3.Idem id. id. 1 mes á ménos de 3 ......................................... .. 403.408*600 }) 3.450
9.640

46.580
845.430*547

Idem id. id. 3 á ménos de 6 ................................................... 364.694*043 . )) De 3 ájménos de 6. 
De 6 á ménos de 48. 
De 4 año.
De 45 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

Idem id. id. 6 á ménos de 48................................................. 785.084*834
Idem id. id. 4 año justo........................................................... 44.809.808*888 )}
Idem id. con aviso de 45 dias..................................... g. . . . 87.896*486 ))
Idem de 30 dias..........; . .  ................................................... 7.800 ))
Idem de 60 dias........................................................ ................ 47.739*046'
Idem de 90 dias............. ...........................................................
Remesas entre las Cajas.........................................................

850.468*086
98.834.444*440 688.480*893

49.000
989.844*338

T o t a l  de depósitos.— Cuenta antigua...................... 58.894.379*556 688.480*893 58.866.499*863 8.444.844*368 54.740.443*685

Fracciones para completar bonos.................. : .................... 4.549*059 4.549*059 
476.448*655 
499.874*097 
46.983*394 

36.050.409*740 
38.439*688 

8o.0i4.743*586 
655.305*844

64*409 4.640*468
476.448*655
499.871*097
46.968*978

Fracciones.
Bonos.—Exceso garant. 
Compens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 400. 
Resguardos.
Residuos de id.

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía...................... 476.448*655
Compensación de intereses de bonos............... .................... * 479.636*844 49.634*886

8.544*574
876.145*077

4.994*885
44.349.040

})
Impuesto de 5 por 400 sobre la renta...... ......................... .. 44.444*883 * 80*446Resguardos de depósito.............. .................. ............. . . . 35.473.994*633
Residuos de resguardo de depósito....................................... 87.444*863

±70X1.4:00 OUI 
A AQ A i/| Q/ OO.tJri i .O Júoo f\A

Tesoro.público.—-Su cuenta corriente de suplementos... 
Intereses de depósitos.—Cuenta nueva................................

70.698.703*586
655.305*844

4J.4 ’* 4 ‘ l o 4
400

59.489*440

/C o .U lO  OU41
85.044.643*586

744.435*884

T o t a l .................................. ................................................ .... .............. 58.743.489*858 45.850.506*058 68.593.935*804 a  n o n  i , i p tO /jn¿ .O O U .4 1 D  O xfy oo.noo.O/v/í o o/C
Intereses de depósitos.—Cuenta antigua............................. 4.385.683*847 4.385.683*847 4.385.683*847 Intereses.

T o t a l . — Cuenta de depósitos convertidos en bonos. 54,357.746*635 45.850.506*058 67.808.858*687 8.630.413*348 64.577.839*375

.NOIA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la 
misma.

Madrid 8 de Febrero de 4870.=E1 Contador, José María Camacho = V .° B.°=E1 Director general, Labrador.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Beneficencia, Sanidad 

y Establecimientos penales.
Este,centro directivo lia acordado se suspenda hasta 

nueva orden la subasta anunciada para la enajenación 
del edificio que fue cárcel de mujeres, en la calle del Bar
quillo , núm. 16, esquina á la del Almirante, y que se pu
blicó en la G a c e t a  para el dia SI del presente mes.

Madrid 10 de Febrero de 1870.= El Director general, 
Mariano Ballestero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 12 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
misma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los nú
meros del 1.311 al 1.440 inclusive, que comprenden 130 
depósitos respecto á los primeros, y del 686 al 608, tam
bién inclusive, á los segundos.

Madrid 10 de Febrero de 4870.=E1 Director geñeral, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Se saca nuevamente á pública y doble subasta, con 
la rebaja de un 30 por 100 del precio de su tasación, el 
edificio conocido con el nombre de Parador del Rey, en 
Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en 
esta Dirección general y en la Administración del Pa
trimonio que fué do la Corona en aquel Sitio el dia 15 del 
corriente mes, á la una y media de su tarde.

ÉJ pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los Imitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 5 de'Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan nue
vamente á pública y doble subasta el arrendamiento del 
Quinto de Titulcia, dividido en dos partes, en concepto 
de pasto y labor, y con los aprovechamientos de la reta
ma, esparto y caza; cuyo acto tendrá lugar simultánea
mente en éste centro directivo y en la'Administracion 
del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez el dia 15 
del corriente mes, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 5 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. __ \

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
la estafeta de Toro y la estación de aquel ferro-carril.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

cuantas veces |al dia sea necesario de ida y vuelta, des
de la estafeta de Toro á la estación férrea del mismo 
punto, la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados , sin excepción de ninguna clase.

8.a La distancia-que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que lije el Jefe de la Sección 
del ramo de Zamora, á.quien también corresponde seña
lar las horas de salida de los puntos extremos.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 4 escudos por cada ocho minu
tos; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y 
descargar la correspondencia cu la estafeta y en la esta
ción, y á llevarla desde* el cocho al wagon-correo.
_ 5.a Los carruajes serán decentes, y tendrán almacén ó 

sitio capaz independiente y separado del de los viajeros 
y equipajes para la correspondencia y periódicos que so 
entreguen al contratista.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus co
ches ; pero esto no será causa en ningún caso de que se 
altere el itinerario de marcha ni las horas do entrada y 
de salida del correo.

. 7-'* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
a°cion contra la lianza y bienes de .aquel.

o¿ La cantidad -en que quede rematada la conduc

ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Zamora.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda proeederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, • ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.’ Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente, una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado .el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

44. La subastase anunciará en la. G a c e t a  y Boletin 
oficial de la provincia de Zamora y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde, de Toro, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 3 
de Marzo próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 800 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

43. IJara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia ó en la Administración de 
Rentas de Toro, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 80 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A esto pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición-anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

45. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no. podrán retirarse.

 ̂46. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia sea necesario, desde la estafeta de 
Toro á la estación terrea del mismo punto y vi ce versa, 
por el precio d e . . . . .  escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente 
del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, so ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

48.  ̂Si do la comparación do las proposiciones resul
tasen igualmente bonalioioms dos ó.más, se abrirá en el 
acto nueva licitación a la voz por espacio do media hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante l.<>:-> ga.-do.-, d<- su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otia cu el painel sellado correspondiente para' 
la Dirección general de; Comunicaciones.

lúb Ooutral.ado el servicio, no sn podrá subarrendar, 
ceder ni traspasa]- sin prévio permiso del Gobierno.

81. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el arfc. 5.° del real decreto de 87 de Febrero de RPN )Si 
no cumpliese las condiciones que deba Ib mar para el 
otorgamiento do la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se lo señale.

88. Cualesquiera que sean los resultados do las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libro facultad do aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 15 do Enero do 1370—El Di rector general, 
Venancio González,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre el local de la Sección de Lérida y la estación fér
rea del mismo punto.

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 
cuantas veces al dia sea necesario de ida y vuelta, des
de el local de la Sección de Lérida á la estación férrea 
del mismo punto, la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, y 
los empleados del ramo que vayan ó vengan al frente 
de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de la Sección 
de Comunicaciones de Lérida, á quien corresponde tam
bién señalar las horas de salida y entrada en los puntos 
extremos, cuyas horas y tiempo podrá variar según con
venga al mejor servició.

5.d Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada ocho minutos; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar 
y descargarla correspondencia en la Sección y en la es
tación , y á llevarla desde el coche al wagon-correo; des
tinando al servicio carruajes decentes y con almacén 
ó sitio independiente para la correspondencia y perió
dicos que se le entreguen.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6 .a El contratista podrá conducir viajeros, sin que 
esto pueda se¿' motivo en ningún caso de que se altere 
el itinerario de marcha ni las horas de entrada y de sa
lida del correo.

7.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección dé Comunicaciones de Lérida.

 ̂8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda proeederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el misino precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la comu
nicación.

40. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de la provincia de" Lérida- y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de di
cha provincia, asistido del Jefe de Comunicaciones del 
mismo punto, el dia 9 de Marzo próxim o, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 863 escudos anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

48. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia do Lérida, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 30 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados , ménos la correspondiente al mejor 
postor, (j uo quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

43. Las proposiciones se harán en pliego ‘ cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y lirma, ó la <Jr persona autorizada cuando no sepa es
cribí]*. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que aoredi te haberse 'hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
pRíoisumcnte en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la lijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

r 45. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

-Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia sea necesario, desde ei local de la

Sección de Lérida á la estación férrea del mismo punto
y vice versa, por el precio de escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. 
el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

46. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio ele la aprobación superior, 
para lo cual'se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

47. Si do la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

48. Heclia la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematan© lós'gáftos dé su ótórgámiéíito y de dpg copias 
¿imples, y qtra en el papel sellado correspondiente para

ría, Direcéion general de Comunicaciones.
F 49. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
eedpr ni traspasar sin préyio permiso del Gobierno,
?/ 8Q. El ránjatante qufdará sujeto i ' l o  quppreviene* 
*el art. 5.° del real decreto de 87 dé‘Febrero <fc:4858.&i noí 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad ele aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 40 de Enero de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 13 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bo
nos amortizados en 30 de Diciembre, cuyas carpetas ten
gan los números 44 al 45.

Madrid 40 de Febrero de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 13 del actual, desde las diez de la máñana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 30 de Junio, cuyas carpetas estén señaladas 
con los números 3.449 al 3.180.

Madrid 40 de Febrero de 4870.= El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
R ela ción  de los interesados acreedores al Estado por in 

demnización de daños causados por los facciosos en la 
última guerra civil, cuyos créditos fueron reconocidos por  
reales órdenes, y que por no haberse presentado hasta el 
dia á reclamarlos se les llama por el presente anuncio 
para que lo verifiquen en el término de un año, ci contar 
desde su publicación en la G a c e t a ^acompañando al e fec
to los documentos que acrediten su derecho; en la inteli
gencia de que pasado dicho término sin verificarlo in 
currirán  en la pena de caducidad, con arreglo á lo dis
puesto en  el art. 3.° de la ley de 49 de Julio y  8o de la ins
trucción de 8 de Diciembre del año próxim o pasado (i).

Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. PUEBLOS. —
Eses. Mils.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

Doña Agustina Berica, 
viuda de D. Francis
co Julve   Alcalá de Chisvert. 360

D. Pascual Martorell.. Idem .........................  360*640
D. Joaquin Ortiz  Idem ......................... 840
D. Francisco Domingo. Idem ..........................  946‘380
Doña Agustina Royo,

viuda..........................  I d e m .. . ...................  637*440
Doña Simona Espinos,

viuda . . . , .  Idem .........................  97*880
Doña Rosalía V id a l. . .  Idem ..........................  838*640
Doña Antonia Curalá,

viuda........................... Idem ........ ............... 544*880
D. Francisco B och .. . .  Idem ..........................  854*461)
Doña Micaela Curalá... Idem .......................... 585*760
I). Tomás Vidal', here

dero de su padre Don
Tomás......................... Idem .........................  838*380

D- Francisco Calduch.. Jdem  ...............   444*480
D. Sebastian Gargullo. Puebla de Arenoso. 80
D. José Monte............... Id em ......................... 48
D. Joaquin Pascual . . .  Idem ..........................  848*400
D. Juan Arnau y Adán. Segorbe....................  60
Doña Petra Perez  Idem  ........  400
D. Domingo Cuartero.. Idem ........................  48
Doña Micaela Izquierdo. Idem...................  48
D. Vicente Perciba y

Poñs............................ Torreblanca  389*480
Doña Leonor Ebrí, he

redera de Doña Vi
centa Alsina..............  Idem.’ ......................... 470*480

Doña Luisa Zaragoza, 
heredera de D. Luis
Perciba................... Idem  ............... 4.388*640

D. Francisco y D. José 
Domingo Perciba, he
rederos de D. Pascual
Perciba....................... Idem ........................   608*380

Doña Rosa Miralles  Idem  ................  330*080
D. Joaquin A lcon   Idem   ........  356*430
D. Rafael Fustavino... Idem .........................  444*640
D. Cristóbal Teu  Idem ......................... 483*800
D. Ramón y D. Isidro 

Teu, herederos de Don
Francisco T eu   Idem ........................   604*580

D. Mariano Pedra  Villafamés..  368
D. Miguel y Doña C ár-'

men Pastor................  Idem ......................... 489*480
D. Isidoro Alonso  Idem ......................... 684*600
D. Miguel Trilles  Idem ......................... 84*980
D. Miguel Climent  Idem ................    48*880
Doña Carmela Mallaser. I d e m .. ..................... 88*960
D. Francisco Gómez y 

Urrea, hermano de
D. Vicente..................  Chovar.............. .. 300

D. Luis Gómez y Soler, 
hermano de D. Joa
q u ín ..........................  íd em .................. . . .  346

D. Joaquín Mondragon, 
hermano de D. Joa
qu ín .. , ............. Idem .........................  496 *

D. Joaquin Gómez Ber
na!, hermano de Don
Vicente.......................  Idem .........................  404

D. Francisco Campos . Forcall.  ............ Ó77
Herederos de D. José 

Griardi ..................... Id em ......................    8.804‘dOO
D. Manuel Estinguin, 

heredero de D. Fran
cisco. . . . . .......  V ivcr..................................  4.810

Herederos do D. Juan
Antonio Jimeno  Idem ................ ........ 450

Herederos de D. Anto
nio Gorrín.................  íd em   ........  684*400

3. José Gil y Escrich.. Idem .......................... 356
3. Ramón Navarrete.. Cirat...........................  436*160
3. Manuel Navarro.. . .  Idem.......................... 899*800
3. Manuel J im en o .... Idem ................... 9 t~
3. Bernabé Peña  Idem . ’. ’. ’. !* .* .! !! !! 400
3. Luis Claudix  Idem  ............  60
3. José Sanahuja  Idem 83*040
3. José Piquer y Juan. Soneja.......................  400*800
Joña Miguela Piquer y

ftivas........................... ídem .........................  88*800
3. Ramón Piquer y Ri-
.. vas.............. Idem   .........................  18
Joña Manuela Piquer y

I^ vas**........................ Idem ........................   34*800
J. 3*rancisco Aparicio

Ortiii. • • •...................  Idem  ................. 88*900
3. Miguel Gil y Piquer. Idem ......................... 313*600
1. Jaime Gil y Rivas. . Idem   70
J. Miguel Gil y Balles-

tei‘ ...............................  Idem .........................  84*800
3. Ramón Rivas R o-
, saura.- _....................... ídem .........................  486*400
J. lose Rivas y -Apari-

c io ,. . . .  v......  I d e m . . . . . . ...........................  70
Fna Miaría Rivas y

Martincz.....................  ídem .........................  70*100
3. Miguel Martínez. . . .  Idem ................. 80
J. José Cabrero y Oa-

hrero........................ .. Idem .......................  9
3. Juan Peiro y Gil. .. Idem ..........................  70
J. Francisco Zorrilla

Molimu....................... Idem .........................  ' 67*800
3. Francisco Domingo. Idem........................  85*600
ja iglesia parroquial do '  1
. la villa. ..........  Idem .........................  [55
Joña Josefa Martínez 

Piquer . . ..................... Jdem.........................  4̂
(0 Véase la Gaceta de ayer.

Cantidad
INTERESADOS, PUEBLOS. aPr^ d a.

,  ______________  !  , Escŝ Mibt
Herederos de D. Tomás

Agramunt................ .. San Mateo................  3.846
D. José Agramunt  Idem.........................  4.744‘3fin
Heredera de D. Vicente

Agramunt................... Idem ................ . . . .  350
D. José Ramón Costa y 

Doña Francisca Agra
munt ..................••••.* Idem • •  ................... 454

Herederos de Doña R i
ta Agramunt. . . . . . .  Idem........................... 4.949

Doña Teresa Agramunt. Idem .......................... 449
Doña Antonia R oyo. . .  Idem   ...........  870
Herederos de D. Balta

sar Ferran....................  Idem ........................ 557*440
JHcredcros de D. .Fran

cisco Jovani................  Idem .......................  368
Herederos de Doña An-

lonia Q uerol  Idem .........................  851*680
H3é í?$dro Aparicio . . . .  Idem ................... .. 744
íD.FÍomás P erez.. . .  „. Bejis y sus aldeas.. 30

ip ^ a n u e l Maños y Flor. Id e m ........................ 44*300
MX’"Juan Pons y Overo. Idem .........................  487*800

Doña Petra Montesinos, 
viuda de D. Simón
Osero...........................  Idem   ............. 846*600

D. Juan'Arnau y Marco. Idem  ............... 157*300
D Francisco Falonier, 

su cesionario D. José
Martínez Herrero. . .  B orriol..................... 76*640

D. Manuel Gil Garbino. Jérica.................. 689
D. Vicente Arnal, ma

yor...............................  Idem..................... ' 647*400
D. Vicente Franc  Idem   ......... 809*400
D. Andrés Selví  Idem   ............... 76*600
D.'Ramón Martínez  Idem........................... 380
D. Manuel Gallur  Idem..........................  374*001
D. Manuel Ordaz. Idem  .................... 60
Herederos menores de 

D. Manuel Moliner y
Castillo.......................  Matet................       844

Idem de D. Manuel Ra
mos ........................... .. ídem........................... 47

D. Manuel Castillo  Idem.........................   830
D. Francisco Castillo... Idem..........................  60
Doña Rosa Castillo.. . .  Idem........................... 97
D. Bernardo Menen  Bechi.........................  83
D. Miguel Piquer  Idem. ................   60
D. Cristóbal Franch y

Alejandro.............. .. Idem...........................  880
Doña Francisca Ferran- 

dis, viuda de D. Pas
cual Franch   Idem 180 ‘

Viuda de D. A sensioP i-•
tarque......................... Val de A lm onacid.. 91*440

D. Miguel Blay, D. Fran
cisco Vicente, D. Sal
vador Peréz, D. Joa
quín Muñoz, D. José 
Calvo, D. Blas Sebas
tian y D. Manuel Vi
cente .........................  Idem........................... 400

Doña Micaela G alia.. . .  R ose ll........................  655
D. Juan Fonollosa  Idem .......................... 756*900
D. Valero Muñoz  Idem. ......................   854*400
D. Juan Royo................  Idem.................... .. 600
Herederos de D. Miguel
, N inerola..................... Idem........................... 348*600
D. Jaime Chajes  I d e m .. . . , .................  1.8,97
D. Manuel Sors.    Sort de F e r r e r   *338*800
D. Manuel Bada  Idem................ .......... ' 408*400
Doña Rosa Fael, here

dera de D. Bautista
Beltran.......................  Almenara.................  390*380

D. Vicente Cuberturez . Idem...........................  189*480
D. Vicente Beltrán, he

redero de D. Joaquin. Idem.   .........  135*040
D. José Navarro  Idem.......... .........  61*600
D. José Navarro, here

dero de D. V icente... Idem...........................  846
D. José Juan Berdecho. Idem...........................  38
Doña Isabel Peirats  Idem..........................  46*666
Doña Rosa F ael, here

dera de D. Bautista
Beltran....................... Idem..........................   157*600

Doña Teresa Garcés, he
redera de D. Antonio
Sano.............................  Idem. . . . . . * ............   41*686

D. Bautista Bolta, here
dero, de Doña Vicen
ta Pitorch................... Idem...................... ; .  78

D. Bautista Forner Ca
nes...............................  Id e m .......................   48*666

Doña Rosa Escriba, he
redera de D. Roque
Vicente....................... Idem......................    43*333

Doña Cecilia Llopis, he
redera de D. Vicente. Idem...................   39*466

Doña Tomasa Llopis, 
heredera de D. Fran
cisco.............................  Idem..........................  -18

D. Manuel Docon  Altura.......................  1.140*100
D. Cárlos Cebrian y Tor-

re jon .............................  Idem.................. .. 80fr
D. Francisco Marqués 

H^día , ............. Idem...........................  60

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Ramón Jiménez, ce

sionario de Doña'
Agueda González.,... Viso del Marqués.. .  1.848

El mismo, cesionario de
D. Antonio de la Cruz. Idem  .......................  4 474*500

D. Félix Parrilla  Idem  . . . . . . . .  *440
D. Agustin Camacho.. Idem ,\‘ * 933*500
Doña Josefa Camacho, 

viuda de 13. Miguel
González..................... Idem  ............. 487*300

D. Juan Lorenzo Cama-
T1ulT10- ................. Idem ..........................  649*800
D. Juan de Lampos... .  Idem............................ 8.269*300
D. Silvestre de la Plaza. Idem............................ 907*500
D. Blas Noguera  Idem.  .................... 485*760
D. Lorenzo Serrano. . .  Calzada de Calatrava 437*800
Doña Micaela Laguna.. Idem..........................  670
D. Benito López Tello. Idem.................................. 800
D. Juan Antonio Fer

nandez Yepes  Daimiel ........  840
D. J uan Ramón Gonzá

lez Ortega................... Herencia................... 740
D. José IJiaz Pavón. . .  Idem.....................     487*400
D. Dionisio López Tor

recilla , cesionario de 
D. Genaro, D. José 
Antonio y D. José
Sánchez Palomino...  Idem.................     # 8.550*800

El mismo Torrecilla, 
como cesionario de
D. Genaro Sánchez *
Palomino....................  ídem .....................   8.664*480

D. Euscbio y D. Euge- •
nio Gómez..................  Fuente el Fresno;. 790*600

D. Juan Miguel Serrano. Idem .   ................... 840
D. Pedro Diezma  Idem..................................378*800-
D. Juan Casado y Don 

José Subcasado, ce
sionarios de los here
deros de D. José de
Céspedes..................... Almagro................... 4.804

D. Vicente Pascual... .  Cózar........................ .. 808
D. Rafael 1 Hoscas  Alcázar de Sa.n Juan. 393*800
D. José Ramón , en 

nombre de su padre
D. Manuel...................  ídem .......................... 8.196

D. Sebastian Velaseo.. Carrion de Calatrava 150
Herederos de D. Juan 

Bautista Delgado.. . .  Almodóvar del Cam
po ..........................   169*700

D. José Martin de Ma-
Rhs............................... Idem..........................  64

ü. Félix Aíiover............... Wgamasüla de Alba 8.930
IJ. Luis Melero  Almudenejos  39*100
J). Alejandro García

Minguillun ........  Almodóvar del C¿im-
-  ̂ . po................   64*300

D. Francisco Portoear-
T. 1>(f 0 ;••••••..............  Argamasilla de Alba 851
D. José Nevado y Don 

A alentin Molina. . . .  Almodóvar del Cam
po...........................  78

D. Alfonso Delgado. Carrion...................... 486
l). Manuel Fernandez

Aparicio.....................  Daimiel..................... 850*300
(Se concluirá.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a deí 
convenio celebrado con los efectistas, la subasta para la 
amortización de los títulos de sisas de esta villa tendrá 
lugar el lunes 81 del corriente, á la una de su tardo, en 
las Casas Consistoriales, ante la Comisión especial de li
quidación, destinándose para dicha subasta 100.000 es
cudos bajo las condiciones siguientes:



C onstitu ida  la Com isión en sesión pú b lica  en el día y 
hora señalado para  la subasta , se d es tin a rá  la p rim era  
inedia h o ra  para  la adm isión  de proposiciones; pasado 
este plazo 110 se ad m itirá  n in g u n a.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
acom pañando factu ra  de los títu lo s  que se ofrezcan al 
tenor del m odelo ad jun to , y docum ento  que acredite  h a 
ber consignado en la D epositaría  de M adrid por via de 
lianza el im porte  del i  por 100 en m etálico, ó uno ó m ás 
títulos de la D euda de sisas cuyo valor 110 baje del 3 
por 100 respectivo  al n o m in a l de los docum entos que se 
ofrezcan; m as como en el p resen te  año 110 podrá ten er 
lugar la co n stituc ión  de d ichas lianzas en papel por h a 
llarse p resen tados al cobro de los in te reses del sem estre 
los m encionados títu lo s en su m ayor parte , serán  ad m i
sibles á ese objeto por su to ta lidad  los resguardos de 
carpetas que obran  en poder de los in teresados.

Si se p resen tasen  unos m ism os títu lo s en dos o m as 
proposiciones, se declararán  inadm isib les todas las que 
se h a llen  en este c a so , sea cu a lq u iera  el tipo á que se 
ofrezca la  am ortización. f >

Si el lic itador 110 cum pliese su  o ferta  en el term ino  de 
0,0 dias, á con tar desde el en que se hag a  el llam am ien 
to pa ra  la p resen tación  de los títu lo s  o frec id o s , perderá  
la fianza; y si en este caso fuere esta  en papel, se am o rti
zará a-1 tipo de la proposición la can tid ad  suficiente m ás 
aproxim ada posible que al de 3 por 100 h u b ie ra  debido 
consignar como depósito  prévio  p a ra  to m ar parte  en la 
su b a s ta , y su  im porte  en uno y  otro caso se ap licará  al 
fondo de la  C om isión.

T erm inado el plazo señalado, se a b rirá n  los pliegos; y 
leídas las proposiciones, se clasificarán  estas de m enor á 
m ayor según el precio de cada una, y se ad m itirá n  dando 
la p referencia  á las m ás beneficiosas.

E n  igualdad  de precio serán  p referidas las de m enores 
cantidades.

C ubierta  la can tidad  destinada  á la  su b asta , queda
rán  desechadas las que 110 ten g an  cab id a , y  se 'd evo lverá  
á los in teresados el resguardo  de la  fianza.

Si la  ú ltim a  proposición ad m itid a  excediese de la  can
tidad  destinada pa ra  la su b a s ta , se red u cirá  á la  que 
baste  para  su completo, devolviéndose el títu lo  ó títu lo s  
sobrantes.

Si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones ig u a 
les en precio  y can tidad , decidirá la  sue rte  cuál de ellas 
h a  de adm itirse .

Lo m ism o se verificará cuando se p resen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales en precio  por la  can tid ad  to 
tal de la" subasta.

Si no se p resen tasen  proposiciones su fic ien tes á  c u b rir  
la sum a destinada á la s u b a s ta , el sob ran te  que re su lte  
se reserv ará  para  la  inm ediata.

L a presentación  en C on taduría  de los títu lo s  ofrecidos 
tendrá  lu g ar, prévio aviso que se p u b lica rá  en la  G a c e t a  
y Diario oficial, bajo, fac tu ra  ig u a l á la de la  proposición, 
los que reconocidos que sean y  ha llad o s conform es se 
ta lad ra rán  á presencia de los in te re sa d o s , y  se les señ a
la rá  dia p ara  el pago del im porte  de aquella.

Del re su ltado  de la  subasta  se dará  cu en ta  al E x ce 
len tísim o A y u n tam ien to , y se pu b lica rá  en los c itados 
d iarios oficiales y en la  portería  de d ich a  C ontaduría , 
donde perm anecerá  h a sta  la subasta  inm ediata.

D entro  de u n  m es de verificado el pago se p rocederá  
an te  la C om isión de liquidación, á la quem a de los t í tu 
los am ortizados, prévio anuncio  al público.

De todos estos actos se ex ten d erá  el a c ta  correspon
diente.

Modelo de proposic ión,
D. N. N., que  v ive calle de   n ú m  , c u a r to  ,

con arreg lo  4 las condiciones an u n ciad as p a ra  la  su b a s ta  
púb lica  de títu lo s  de la  Deuda de sisas de esta  villa,
ofrece am ortizar al tipo  d e  por 100 tantos  m il reales
(en le tra) en tantos  títu los; cuya  c la s e , nú m ero s y va lo r 
nom inal son los siguientes:

de^ostíUüos Sli mane ración. Valor nominal. TOTAL.

1 M unicipales.
1
1
1 N acionales.
1

T o t a l  .

Acom paño el co rrespondien te  resguardo  de fianza.
M adrid 9 de Febrero  de 4870.=E 1 A lcalde prim ero, 

Presidente, Manuel M aría José de Galdo.

S e c c ió n  y  G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .

Cartas detenidas p o r  falta de franqueo en  9 de Febrero 
de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

331 A n to lin  B olaño   ..................León.
333 A ntonio  R uedas.  .................... T alavera.
333 A ntonio  P a lu eh i.  ................. A lbacete.
331 A m brosio  J u a n o . .  ...................... Toledo.
33o B ernardo  O rtiz ............................... B arcelona.
336 Cosme M a r tin .   ..................... . .  V entas de Ale.
337 Cárlos A randa  y  G  C arranza.
338 Celestino M enendoz...................... A lbacete.
339 C elestino Z apatero ...........................N avalcarnero.
3-10 Cláudio G u zm an   M orillas..
341 ' E stéban  A rlid o .............................V illaherm osa. '
343 F ranc isco  D iaz  ....................V itoria.
343 F ran c isca  T a p ia .............................G ranada,
344 F ran c isca  L la d e ra ........................A nclújar.
340 F ranc isco  B e te ta .............................N avalcarnero.
346 G erm ana C a ta lá .   ......................Sueca,
347 Isaac. P a lac io s ' ................ Cacabelos.
348 Joaqu ín  Saenz.................................Búrgos.
349 J. M a r t in . . . . .................................... Zam ora.
360 Ju a n a  G arcía................................... C airúa.
361 Joaquín B e tí  ..................B uenos-A ires.
363 Ju an  P a u d a l .................................... L lanes.
363 José V illa n u e v a ...................... Malion.
364 Ju lián  F re sn e d a .................. i . . .  Getafe.
365 José Dom ínguez ............... . . . . . .  Beclija.
366 José M ariano T rav ie so . ’ T etuan .
357 L u is  M arq u és.....................  . . .  Murcia.
358 L ázaro  G a r c ía ................................Cádiz.
359 L u is  R uiz  Z arc o . >  .....................A lm uñécar.
360 L úeas Z am arrieg o ......................... Pedraza.
361 M arquesa de M iraso l.....................V alencia.
363 M iguel A p a ric io ..............................Rute.
363 M anuel S a e n z .................................. San toña.
364 M anuel C iria .....................................C anarias.
365 P edro  A l tu n a .................................. C arabanchel.
366 P ila r  Z aragoza    V itoria .
367 R am ón O rozco................................ A lm ería.
368 Santiago S ánchez............................M atilla.
369 V icente F . C is n e ro s . . .  Santiago.
370 U rbano G onzález............................O rense.

M adrid 10 de F eb re ro  de 1870.=E 1 In specto r Jefe, Ju an  
M oratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r el p resen te  y en v ir tu d  de p ro v idencia  del señor 

D. José del Rio González, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  de la  U niversidad , refrendada  del E scribano  Don 
Donato Toledo, se cita , llam a y em plaza por segunda  vez 
á D. F ranc isco  de ' P a u la  Mellado para  que d en tro  del 
térm ino  de cinco dias com parezca á co n testa r la  d em an
da de te rcería  in te rp u es ta  por p a rte  de D. L ú eas de 
U daeta sobre que se declaren  de su  propiedad 130 b ille
tes h ipo tecarios im p o rtan tes  la  su m a  de 34.000 escudos, 
depositados en la Caja general po r el D. F ran c isco  de 
Pau la  Mellado pa ra  fianza de la  C aja de Seguros y Seguro  
m ú tu o  de q u in ta s  y de preferencia  sobre los a lq u ile res  
de la casa C ostanilla  de S an ta  Teresa, núm . 3, e m b a r
gados en au tos ejecutivos que D. F rancisco  R ozabal sigue 
c o n tra  el m ism o Sr.^ Mellado; bajo aperc ib im ien to  de que 
trascu rrid o  dicho térm ino sin personarse  en los au to s 
se seg u irán  en su rebeld ía , haciéndose las notificaciones 
que o cu rran  en-los estrados del Juzgado.

M adrid 7 de Feb re ro  de 1870 .=D onato  Toledo.
X —361

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. José M aría P a -  
y u e ta , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d istrito  de la A u
diencia de esta  cap ita l, refrendada  por el actuario  Don 
Olallo M egía, se c ita  y llam a por segunda vez á las per
sonas que se crean  con derecho á los bienes dejados por 
el fallecim iento  in testado  de D. G aspar R u estes y Duai- 
gües, que tuvo  lu g ar en esta  v illa  el dia 3 de Diciem bre 
del año ú l t im o , pa ra  que en el té rm in o  de 30 d ias com
parezcan en el referido Juzgado á u sa r del derecho de que 
se creyeren a s is tid a s , ya  como h erederos ó en cu alq u ie 
ra  otro co n cep to ; bajo apercib im ien to  de p a rarles en otre 
caso el perju icio  que h ay a  lugar; debiendo h ace r p re sen 
te que los únicos que h as ta  la fecha se han  presen tade 
lo son Doña R a im u n d a , D. V en tu ra  y D. A ntonio  R ues
tes y D uaig iies, herm anos carnales del finado.
• M adrid 9 de Febrero  de 4870. X —363

E n  v irtu d  de p rov idencia  d ictada  en la qu iebra  de 
D. José de B u se h e n th a l, pendiente  en el Juzgado de p r i
m era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la In c lu sa  do esta  capital 
y E sc riban ía  de D. R om án G il, se convoca á ju n ta  ge
neral á los acreedores de la n iisn ia  para  oir, d iscu tir  y 
v o tar proposiciones de pago , la cual ten d rá  efecto él 
dia 38 del m es a c tu a l , á las dos y m edia de la t a r d e , en 
la sala de aud iencia  de dicho Juzgado , s ita  en el piso 
principal dei edificio de la Bolsa,

Lo que se hace saber por m edio del presente, c itán 
doles á dicha, ju n ta ,

M adrid 10 de F ebrero  de 1870.—E l E sc r ib a n o , R o
m án Gil. X —-364

Juzgado  de p rim era  in stan c ia  del Hospicio.-— P ro 
cedentes de la  testam entaría , de D. Juan  llam ó n  de 
lioa , se sacan á publica y trip le  subasta, en los Ju zg a
dos de p rim era  in stan c ia  del d is trito  del H ospicio en esta  
capital, local de la B o lsa , piso p rin c ip a l; de V illacarri-  
11o, p rov incia  de Jaén, y en el de paz de la  población  del 
C astellar de San tis téban , el d ia 9 de Marzo próxim o, hora  
de la un a  de su tarde , bajo el pliego de condiciones que 
se h a lla rá  de m anifiesto, las lincas s ig u ien te s:

L a  Orden, en el térm in o  de dicho C astellar, de 464 fa
n ecas y 36 estadales, con 6.16u estacas de olivo ó p lan to 
nes de 43 a ñ o s , u n a  casa en el cen tro  de la  l in c a , de 
p lan ta  baja y p rincipal, con los dem ás p e rten ec id o s: re -  
tasad a  en 20.000 escudos.

Casa labor del m ism o pueblo, calle do la  V illa, n ú m e 
ro 33, de p lan ta  baja, p rincipal, cuadras, aceitero  y pajar, 
de 5.697 pies cuadrados: re tasad a  en 4.800 escudos.

D ehesa de las Y eguas, té rm in o  de S an tis téb an  del 
P iicrto , de 739 fanegas, 44 celem ines y 34 e s ta d a le s , con 
400 alcornoques, u n a  casa de p lan ta  baja y p rin c ip a l con 
corral y un  pequeño h u e rto  con pozo, caza m ayor y m e
nor :■ re tasad a  en 7.000 escudos.

M adrid 9 de F eb re ro  de l8 7 0 .= S u sb ie la s .—E l E sc r i
bano a c tu a r io , Ju a n  V allejo. X —363

D. F rancisco  Cabezas y C am acho , Juez de p rim e ra  
in s tan c ia  de H uesear y su partido .

P o r el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á  las personas 
que se c rean  con derecho  á la  capellan ía  fu ndada  por el 
M aestro Ju an  B a r to l in , Ju a n  D e n g rá , B arto lom é B a r -  
t o l i n , G abriel Sánchez de Alm odóv.ar * V en tu ra  B arnés 
González de L a g u n a , G abriel L ó p e z , L orenzo  López 
de M endoza , G inés D e n g ra , Diego D engra y P ed ro  G ar
c ía de la  S e r ra n a , p a ra  que en el térm in o  de 30 di as, 
que p rin c ip ia rán  á con tarse  desde el de la fecha, se p re 
sen ten  en este Juzgado á u sa r de su  debeeho; aperc i
b iéndoles que de así no verificarlo  les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que h ay a  lu g a r ;  pues así lo tengo  m andado  en 
los au to s que en este m i Juzgado se in s tru y eh  á in s tan c ia  
del P ro c u rad o r D. José M aría Díaz y C a rra sc o , en n o m 
bre  y  rep resen tac ión  de A n d rés D engra  P erez , vecino de 
C astril.

Dado en H uéscar á 38 de E n ero  de 4870.====Francisco 
C abezas.=J?or m andado de S. S . , R am ó n  R u iz  Cocllo.

X —479

CO RT ES  C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial d é la  sesión celebrada el dia  9 de Febrero 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

C ontinuando  la sesión á las diez , se dió p rim era  lec
tu ra  de u n a  enm ienda  al capítu lo  30 , que pasó á la  co
m isión.

L eido el cap ítu lo  3 7 , referen te  al personal de Jefes y 
Oficiales de reem plazo , y ab ie rta  d iscusión sobre él, dijo

E l Sr. i t& m o s  c a l d e r o iv : Me parece que h a  de
bido padecerse u n a  equivocación , pues creo que la  cifra  
debe ser m ayor de la  que resu lta . E n  el p resupuesto  del 
año 68 aparecía  esta  p a rtid a  con 9 m illones; en el de 69 
llegaba ya á 3 0 , y juzgo que en este p resupuesto  debe 
ser m ayor, si bien h a  podido creerse que se re d u c iría  por 
la v u e lta  de a lg u n a  pa rte  del personal al serv icio  activo 
y por los fa llecim ien tos.

E s ta  es u n a  de las p a rtid as  que á m ás reflexiones se 
p restan  , puesto  q u e  indica, los sueldos que se dan á tan  
crecido personal para  v iv ir  en la  ociosidad. Yo lie t ra ta 
do de ver lo que se gastaba  en este concepto para  U ltra 
m ar ; y ag regando  esto y lo que se gasta  en los haberes 
de los G enerales y B rigad ieres en situac ión  de cu arte l, 
observo que re su lta  una c ifra  considerable, que hace ne
cesario se dé con u rgencia  u n a  ley de reem plazos y do 
ingreso  en la ca rre ra  m ilita r; pues si so sigue como h as
ta  ahora  el reem plazo n o ,d is m in u irá , y ruego al señor 
P resid en te  del Consejo de\M inistros se s irv a  h acer que 
cuan to  an tes sea posible se a tienda  á esta  necesidad para 
que se concluyan los abusos.

E l Sr. l o p e x  D o m í n g u e z : E n  realidad  las obser
vaciones del Sr. R am os Calderón se d irigen  á ped ir al 
Sr. P re sid en te  del Consejo que presen te  á la posible b re 
vedad  u n a  ley de ascensos y de re tiro s m ilita res  ; y des
de luego me pongo de su p a rte  en este p u n to , pues sólo 
de este modo se podrá  hacer que esta  p a rtid a  d ism in u 
ya en gran  cantidad. Pero  en re a l id a d , después de la re 
volución en que tan ta  parte  h a  tom ado el e jército  , y  de 
los acontecim ien tos que han  tenido lu g a r , ha  hab ido  n e 
cesidad de p rem iar m uchos se rv ic io s , sin  que h aya  po
dido ev itarse  que aum en te  la  clase de reem p lazo ; y  no 
creo pueda hacerse  m ás que dejar en la  m ita d , com o lo 
e s tá n , los sueldos que cobran  los que se en cu en tran  en 
esa situación .

Dice S. S. que so pagan sueldos p a ra  v iv ir  en la ocio
sidad  ; pero yo estoy seguro que n inguno  de los que se 
e n cu e n tra n  em esc caso qu isieran  perm anecer a s í ,  pues 
no tien en  lo necesario  para  v iv ir ,  en especial la  clase de 
su b a lte rn o s .

L a  clase de G enerales y B rigad ieres en cu arte l están  
siem pre ád isp o sic ió n  del G obierno, que puede tra s la d a r
los á donde convenga y darles las com isiones que juzgue  
op o rtu n as .

L a clase de G enerales se e n cu e n tra  sobrecargada, 
porque p a ra  ella  no hay  m ás situac iones que la de se r
v icio activo  y  cuartel, sea cual fuere su  edad.

N ada m ás tengo que decir á S. S., y sólo m e resta  re 
p e tir que convengo en la  necesidad de que se dé u n a  ley 
de re tiro s  y ascensos m ilita res .

E l Sr. P residen te  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :  
L os deseos de los S-res. R am os C alderón  y López Dos 
m inguez se v e rán  satisfechos den tro  de pocos dias, pues 
y a  están  redac tadas las leyes de’ re tiro s  y de ascensos 
m ilita res . P ero  no debe ex trañ arse  la  cifra que p resen ta  
esta  partida , porque hay  que ten e r en cu en ta  que c u a n 
do cam bia  u n a  situac ión  de u n a  m an e ra  tan  rad ica l como 
aqu í la  h a  cam biado la  revo luc ión  h ay  necesidad de o r
gan izar el ejército  con un personal de Jefes y Oficiales 
que sean am igos de la  libertad , y  se h u b ie ra  calificado al 
M inistro  de la  G uerra  de poco previsor si no h u b ie ra  
obedecido á ese criterio . Sin em b a rg o , si se com para lo 
que se h a  hecho ah o ra  con lo ocurrido  en o tras ocasio
nes, se verá  que he sido m ás parco que m uchos de m is 
p redecesores en el M inisterio .

L a  s itu ac ió n  de reem plazo, á pesar de todo, debe en
ju g arse  án tes de m u ch o  tiem po; y si no h u b ie ra  habido 
necesidad de conceder gracias con m otivo  de la  cam paña 
con los federales y carlis tas, ya  e sta ría  m uy reducida. 
rj ero respecto á lo que parece que in te resa  m á s , que es 
la  p resen tación  de las leyes de ascensos y re tiro s m ili ta 
res, ya he dicho que se p resen ta rán  den tro  de pocos dias.

E l Sr. R ^ m o s  c a l d e r ó n  : N ada m ás léjos de m i 
ánim o que el cen su ra r que se hay a  prem iado á los Ofi
c iales que tan to s d isgustos h an  sufrido  y que han  soste
nido la causa de la l ib e r ta d , y tam poco desconozco la  
conveniencia  de o rgan izar el ejército  con el personal de 
Jefes y Oficiales afectos á la  causa de la revolución. ..Por 
lo dem ás, doy las g racias á S. S. por el o frecim iento  que 
h a h e c lio .

E l Sr. r e b u l l i d a :  No pensaba to m ar parte  en este 
debate después de h ab er usado de la p a lab ra  el Sr. R a 
m os C a ld e ró n ; pero ya que la ten ia  p e d id a , voy á pagar 
u n a  deuda que ten ia  co n tra id a  con el Sr. López Do
m ínguez.

Decia S. S. que h ay  u n a  econom ía en este p resupues
to , com parado con el a n te r io r , de 35 ó 30 m illones; y 
m ayor com parada con el de 68. Yo no sabia darm e cuen
ta  de este m ilagro  de pan y peces, cuando nada  se hab ia  
d ism inu ido  en n in g u n a  clase n i ram o del e jé rc ito : he 
exam inado  luego los presupuestos, como S. S. me indicó, 
y he visto  que las rebajas que hay  son en su  m ayor parte  
ilusorias.

Véase si no: en la clase de reem plazo se calcula el 35 
por 400 por bajas n a tu ra le s ; h a sta  ah o ra  no se ñab ia  
calculado m ás que el 40, y será  posible que no haya m ás. 
L a p a rtid a  que se baja  por h o n ras m ilita res  es in sig n ifi
cante. L a de m ás im p o rtan c ia  es la  re la tiv a  á los gastos 
por equivocación en an te rio res  ejercicios y por licencias 
que podrán  ó no darse. O tra por el m enor precio de las 
su b s is ten c ia s , que de la m ism a m an era  pu d iera  suceder 
que au m en taran . Y no es m en o s 'ev en tu a l la re la tiv a  al 
carbón , aceite y otros a rtícu lo s  que se com prenden en el 
m aterial. Se baja tam bién  o tra  can tid ad  por la supresión  
de la cria  c ab a lla r; pero como esta se restab lece  en un 
apéndice, ya no hay tal baja. E n  el ganado para la a r t i 
lle ría  se d ism inuye o tra  can tidad  que podrá  no re su lta r  
exacta. E n  lo referente  al m an ten im ien to  de hospitales, 
dudo m ucho que pueda producirse  la baja  que se supone; 
y tam poco puede ser econom ía la que se refiere á la  su 
presión de las pensiones de la cruz de San H erm eneg il
do. lam in en  se calcu la  oliva baja en la A dm inistrac ión  
m ilita r. De todas estas y a lgunas otras partid as no m enos 
dudosas se ha lorm ado la sum a caprichosa de 36 m illo 

nes que aparecen de m enos en este p re su p u es to , com pa
rado con el an terio r. Pero exam inándolo  bien, se ve no 
sólo que no hay tal econom ía respecto del ejercicio a n te 
r io r ,  sino que es insign ifican te  , y puedo dem ostra r que 
nula., aun  com parándolo  con el m oderado. E s cuan to  
creo necesario decir.

E l Sr. l o p l z  d o e u i n g u l z : Yo siento que S. S. me 
haya  llam ado á liqu idar cuen tas tan barde, y no lo baya 
hecho con m ás oportunidad. Sin em bargo , d in y á  S. S. 
que esas bajas, que no cree sean ta les , lo serán in d u d a 
blem ente. E n  las raciones de e ta p a , por ejemplo, la A d
m in istració n  , que hace su  cálculo^ por q u in q u en io s , ha 
visto que ah o ra  tiene que sa lir m ás barata. E n  lo re la 
tivo á las h o n ras m il i ta r e s , por pequeña que sea , hay  
una ba ja ; Jo m ism o que en lo referente ai personal de 
de te rn u n ad as p lan tillas, especialm ente en la A d m in is tra 
ción. L a baja calculada en las subsistencias de hospitales 
lo es ig u a lm en te , como tam bién  la referente á la c ria  
caballar, así como la calcu lada en las com isiones activas 
y p lanas m ayores.

S. 8. no cuen ta  tam poco los créditos sup le to rios que 
hay para  cubrir p resupuestos anteriores; de modo que si 
h u b ie ra  exam inado bien todo esto, hab ría  com prendido 
la ex ac titu d  do lo que yo tuve el honor de decir. Si S. 8. 
lo desea, no tengo inconven ien te  en dem ostrárselo  cap í
tu lo  por capítulo.

E n  el m ism o caso se en cu en tran  las bajas que se h an  
ind icado  en la  clase de reem plazo, y en todas las dem ás 
de que se h a  ocupado S. 8.: de m anera  que re su lta  la d i
fe ren c ia  de los 3o ó m ás m illones de baja re la tivam en te  
al p resupuesto  an terio r, y m ayor c ifra  respecto al de 
68 á 69. r *

E l Sr. r e b u l l i d a : No tra ta ré  de convencer á S . S. 
sobre si este es ó no m om ento  oportuno para liq u id a r 
esa cuen ta  que tcn iam os pendiente, y sólo me lim itaré  
á decir que, vistos los conceptos por que se calculan  estas 
b a ja s , las C ortes podrán ju zg ar si son probables. A de
m ás, en la  clase de reem plazo puede haber aum ento  y 
no la  baja que se su pone , puesto que acc iden talm ente  
h an  ido a U ltram ar 30 batallones, cuyas planas m ayores 
por lo m énos han  de vo lver á fo rm ar parte  del ejército  
de la P e n ín su la , y el p resupuesto  de la  G uerra su b irá  
en tonces sólo por este concepto 40 m illones en núm eros 
redondos.

Con esta p a rtid a  y las que he dejado descartadas por 
even tuales viene á q uedar la  cifra del p resupuesto  que 
d iscu tim os 17 m illones m ás a lta  que el an te rio r y 9 m ás 
que el m oderado ú ltim o.

E n  cuan to  á c réd ito s suple torios, ya  hab larem os al 
fin de este ejercicio.

S in m ás debate fueron  aprobados los dos a rtícu los de 
que constába el cap ítu lo  37, quedándolo sin  d iscusión  
a lg u n a  el cap ítu lo  38 , re la tivo  al personal de ios presi
dios , y el 39 , re feren te  al m ateria l de gastos d iversos ó 
im previstos.

L eido el cap ítu lo  3 0 , referen te  á las c ruces de San 
F ern an d o  y  San H erm enegildo , se dió le c tu ra  de la  si
g u ien te  e n m ie n d a :

«Pedim os á las C ortes se sirvan  acordar que el a rt. 4.° 
del capítu lo  30, suprim ido  en el presupuesto  de la G uer
r a ,  se restab lezca en los térm inos»siguientes :

«A rtículo 4.° P a ra  pagar las pensiones de la  cruz de 
San H erm enegildo  , 304.350 pesetas.

»Palacio  de las C ortes 9 de F ebrero  de 4870.==Joa~ 
quin  de P e ra lta .= R a fa e l Izq u ie rd o .= S erv an d o  R uiz  Go- 
m e z .=  Juan  C ontreras. =  A ntonio  Ferra tges. — V icente 
M orales Diaz.=—José Rosoli.»

E l Sr. p e r a l t a  : No me lev an ta ría  á apoyar esta  
enm ienda  si no m e obligara  á ello el deber de delcndcr 
los fueros do la  razón y de la jus'ticia. A principios de 
este sig lo , después de te rm inada  la g u e rra  de la  in d e 
pendencia  , se creó la  cruz de San H erm enegildo  para  p re
m ia r largos años de se rv ic io , la  constanc ia  y lea ltad  en 
la  carre ra  m ilita r. Al p rincip io  todas e ran  pensionadas; 
pero después, por los apuros del E s t a d o s e  redujo  el 
n úm ero  de estas , y los que las han  obten ido  ven ían  en 
posesión de ese derepho ho n ro sa  y leálm ente  adquirido .

Com prendo la h onda  pena que h a b rá  tenido el señor 
P resid en te  del Consejo al su p rim ir esas p e n s io n es , p o r
que se tra ta  de m ilita res  que están  en el u ltim o  tercio de 
su  v ida ; que rep resen tan  un a  larga  série de serv icios 
p restados á la  p a tr ia ,  y no creo que las Cortes vayan á 
p riv arlo s  de esas pensiones que tan  legítim am ente  dis
fru tan .

C re o , Sres. D iputados , que no necesito  in s is tir  m ás 
para  d em ostra r la conveniencia de esta  enm ienda, y me 
sien to  esperando que la C ám ara se se rv irá  tom arla  en 
consideración.

E l Sr. l o p e z  D o m í n g u e z : Tuvo u n  verdadero  
sen tim ien to  al ver sup rim ida  esa p a rtid a , e h ice  todos 
los esfuerzos posibles para restablecerla ; pero la com isión 
tuvo por con venient e acep tar el presupuesto  en este punt o 
como se habia presentado. Después se han  expuesto tales 
razones, que se ha  convenido en ad m itir  ese pensam ien
to, si bien no como lo propone el Sr. P era lta . La com i
sión entiende que debe aceptarse la enm ienda en el con
cepto de que se sigan pagando las pensiones á los que 
hoy las perciben; pero quedando en suspenso para  lo su 
cesivo, si bien conservando su derecho á aquellos á 
quienes corresponda, h asta  que el estado de n u estra  H a
cienda pe rm ita  que se vuelvan  á pagar.

E l Sr. p e r a l t a  : E stoy  conform e con la m odifica
ción hecha por la com isión en m i enm ienda; pues reco
nociéndose el derecho, yo nada tengo  que ob jetar.

E l Sr. P resid en te  del c o n s u j o  d e  M i n i s t r o s : 
De lo dicho por los Sres. P e ra lta  y López Dom ínguez 
resu lta  un  cargo ind irecto  al M inistro  de la G u e r ra : yo 
lo .acep to ; pues e fec tiv am en te , llevado por el afan de 
las econom ías no vacilé en proponer la supresión  del ca
p ítu lo  re la tivo  á las cruces pensionadas de San H erm e
negildo. V erdad es que esas pensiones de nu estro s bene
m érito s y encanecidos m ilita res  deb ieron  h aber sido lo 
ú ltim o  en que pusiera  yo la m a n o ; pero an te  la idea de 
n iv e la r el presupuesto  m e ilusioné y su p rim í las cruces. 
Sin em bargo, después de las sen tidas pa labras del señor 
P era lta , yo no  puedo m énos de rogar á la A sam blea que 
se s irva  tom ar en consideración la  enm ienda presentada.

P u esta  á votación  la en m ienda; y habiéndose pedido 
por suficiente núm ero  que fuera n o m in a l, resu ltó  aq u e 
lla  desechada por 47 votos co n tra  íji en esta  fo rm a :

Señores que d ijeron no:
Sánchez R u an o .— Franco del C orra l.— Godinez de 

Paz.—Q uiroga.— Salvany. — Sánchez G uardám ino .— So- 
rian o .—A lcalá  Zam ora. — De Pedro. — Conde de E n c i
n a s .—R odríguez (D. Gaspar).—Palou  y  Coll.—Delgado 
P asto r.—P ard o  B azan.—R ubio (D. L eandro).—R ubio  Ca
parros. — G arcía Briz. — R iber.—Gil V írseda. —A rq u ia - 
ga.—Vado.—G arcía (D. Diego).—Gom is.—González A le
g re .—A n g la d a .— B ueno (D. Ju an  A ndrés).— R odríguez 
Seoane.— G uzm ap (Santa M arta).—M ata.— R eig .—P a s
cual. — N ieu lan t. — Villavicencio.*— F o n tan a ls .—P a u l.— 
S an tam aría .—R ubio  (D. Federico).—Chao.—R am os Cal
d erón .—L ard iez .—A lsina .—M artínez Perez.— Soler (Don 
Ju an  Pablo).— A barzuza.—C astelár.— Diaz Q uin tero .— 
Sr. P resid en te .

T o ta l , 47.
Señores que d ije ron  sí:
P rim .—E ch eg aray .—Topete.—B ecerra  (D. M anuel).— 

Muñiz. — Sánchez B orguella .—Coronel y  O rtiz.— R uiz 
Z orrilla  (D. F ranc isco ).—Macías A costa.— Soroa.—V iña
dor.—P e ra lta .— Izqu ie rdo .—Escoriaza. — Masa.—Moreno 
B enitez.—M ontejo.— Lopez D om ínguez.—V alera.—R uiz 
Gómez.—B añon.—García de Quesada.— M ontero T e lin -  
ge.—R osell.—C arrillo . — García (D. M anuel V icente).— 
A rgüelles.—Gil Sanz.—Madrazo.— M oncasi.—Fernandez  
de C-órdova.

Total 31.
E l art. 3.° del m ism o capítulo fue aprobado tam bién 

nom inalm en te  por 63 votos co n tra  19, después de m an i
festar el Sr. P residen te  del Consejo que las c ruces de 
San Fernando , para  cuyas pensiones se consigna en dicho 
a rtícu lo  u n a  p a r tid a , son ganadas por los m ilita res  en 
ju ic io  con trad ic to rio  y por hechos de g u e rra  heroicos.

Se leyeron el cap ítu lo  31, artícu lo  ú n ico , «Gastos de 
u n a  q u in ta ,  470.000 pesetas;» y un a  enm ienda  al m is
mo, concebida en estos té rm in o s :

«Los D iputados que suscriben proponen al cap ítu 
lo 31, a rtícu lo  único  ael presupuesto de la G u e rra , la  si
g u ien te  ad ic ión  :

«Se ap rueba  con estas condiciones: p r im e ra , que sea 
por ú ltim a  vez : se g u n d a , que se proponga u n  p lan  de 
re form a en la  p resen te  leg is la tu ra , basado en u n a  nueva  
•organización m ilita r, cuyas bases sean aplicar un a  ley de 
ascensos por an tig ü ed ad  rigurosa  y m érito  reconocido 
p ara  la  p lana m ayor, y co n v ertir  el e jército  activo  en re 
serva nacional.»

«Palacio de las Cortes 8 de Febrero  de 4870.—E m ilio  
C a ste la r.= B u en a v en tu ra  A barzuza.—:José C ristóbal Sor- 
n í .—Federico  R ubio .—José Tom ás Sa lvany .—Juan  Pablo 
S o ler.—M anuel Francisco  P au l y Picardo.»

E n  su apoyo dijo
El Sr. g a s t e l a r  : Sres. D ip u tad o s , aunque  el se

ñ o r P residen te  del Consejo me am enace como al Sr. So
ler la o tra  noche con el M inisterio de la G u e rra , yo voy 
á ten er la osadía de h ab la r de cuestiones g u erreras.

Dos partes tiene mi enm ienda : la re la tiv a  al rec lu 
tam ien to  del e jé rc ito , y la que se refiere á su o rgan iza
c ión , que nunca lleg a , porqués prom esas que se hacen 
de traerla- poro yo no tom aria  la pa lab ra  si en el capítulo 
no v iera  el anuncio  de una nueva q u in ta ;  y según las 
explicaciones que dió aquí el General P r im , ag ravada y 
em peorada. Y , señ o res , la C ám ara no puede vo tar o tra  
q u in ta  sin fa lta r á com prom isos solem nes y exponerse á 
consecuencias trascenden ta les.

L a opinión c o n tra  la qu in ta  h a  llegado á ser general 
en todos los partidos liberales, pues en favor de su  abo

lición han  clam ado desde el Sr. (árense en las Górtes 
de 4 845, cuando se- llamaba, solo progresista., hasta el 
a c tual P residen te  del Consejo en docum entos publicados 
po eo án íes  de la revoluc-ion de Setiem bre; el Sr. M inistro 
de la G obernación en el periódico en que tan tos nos re
lim am os para trab a ja r en defensa de la doctrina dem ocrá
tica-, y una de cuyas bases de su p rogram a era  la aboli
ción de quin ina; y el Sr. M inistro de U ltram ar en ín an i- 
linslos que liem os firm ado ju n to s . En las u ltim as elec
ciones casi todos los candidatos escribieron en sus pro
gram as esc d e seo , tan  en arm on ía  con las aspiraciones 
de Jos pueblos que confundieron  el g rito  de «¡abajo los 
Borlamos!» con el de «¡abajo Jas quintas!» S eria  p res
c in d ir de las nociones de la m ás sencilla  consecuencia 
olvidarse de esos com prom isos.

Y no es ex traño  que los pueblos odien la qu in ta . E sta  
h iere  la, personalidad h u m an a  y destruye  la fam ilia, im 
pidiendo que se forme por el m iedo á esa fúnebre lotería, 
liaste, el am or á la p a tria  está  reñ ido  con ese m edio de 
reclu tam ien to , pues por am or á la  p a tria  no debe en ten 
derse sólo el am or á la nacionalidad que á  todos nos une, 
sino el am or al sitio  donde se meció n u e s tra  cuna, al 
árbol que nos dió som bra, al tem plo donde se evapora
ron nuestras  lágrim as; y ese am or se confunde con el 
hogar y la cuna, y al a rran carlo  con la  q u in ta  com etéis 
u n  asesinato  m ás h o rrib le  que el del cuerpo, porque ase
siná is el alm a,

Yo, que he vivido en los pueblos, recuerdo con a m a r
g u ra  la  tris te  escena del sorteo; y me parece esta r viendo 
al joven  que pálido y tem bloroso sube al tablado para  
conocer cuan to  án tes el núm ero  que la  suerte  le depara, 
y  me parece esta r oyendo los ecos de dolor que salen  de 
todas las casas donde hay ind ividuos próx im os á p a rtir  
del seno de sus fam ilias p ara  ir á in g resar en los depósi
tos. Y el dia ele la  m arch a  ¡qué tris te s  resu en an  en e! 
corazón los cánticos con que esos desgraciados jóvenes 
p ro cu ran  o cu lta r su pena!

¿Ŷ  las inm ora lidades á que da lu g ar el ju ic io  de 
exenciones?  H ay jóvenes que se cortan  un  d ed o , ó se 
sa ltan  un  ojo , ó se in u tiliz an  de cualqu ier o tra  m anera  
para  lib ra rse  de su su e rte ; y los h a  habido tam bién  que 
lian apelado h asta  al suicidio. Yo he conocido a lgunos 
casos.

Sí: nada hay  m ás espantoso que la  qu in ta , don funes
tísim o de Napoleón el G rande. A ntes los e jércitos no 
fueron obra ele la  q u in ta , sino del en tusiasm o  popular; 
pero N apoleón , que aspiraba á  la g loria  de la  d ictadura , 
no podia ten e r esos e jércitos de ciudadanos.

Así la  v ida  de Napoleón sirve  toda para  dem ostra r lo 
in ú til y desastroso de las qu in tas. Sus ejércitos fueron 
form ados por este sistem a, y el dia que quiso  en co n trar 
u n  pueblo sólo encontró  u n  cam pam ento; y  el d ia  en que 
aquel cam pam ento fué deshecho, se deshizo u jia  g ran  
nación. V encidos sus qu in tos. N apoleón en su  dolor p re 
g u n tab a  si no h ab ia  en F ra n c ia  españoles, y  cóm o no h a 
bía a llí un  Zaragoza. Así en Fon ta ineb leáu  los G enera- 
les que tan to  le debían  le ob ligaron á u n a  abdicación; 
y después en W aterlóo  ¿qué le pasó? P udo  llam ar e n to n 
ces al pueblo francés; pero no quiso, porque conoció que 
llam aba  á la libertad  y á la  re p ú b lic a ; prefirió  un  ejér
cito de qu intos, y quiso m ás bien  confiar en su  a u to ri
dad y en su p ropia  persona que en el pueblo: lo que h a 
cen siem pre 'todos los d ictadores.

Hé aquí dem ostrada la  in u tilid ad  y perversidad  de ese 
sistem a; y sin em bargo vam os á segu ir con él porque se 
consigna en este capítulo, y porque las palab ras del se
ñor P residen te  del Consejo de M inistros son u n a  am en a
za de que ese m al va  á caer sobre noso tros con m ayor 
fuerza.

P a ra  ev itarlo  hay  que p en sa r en la  o rgan ización  del 
e jé rc ito , y lo p rim ero  que o cu rre  es p re g u n ta r  por qué 
le tenem os tan  num eroso. B ien sé que h ay  u n a  cobapli- 
cacion en Cuba p róx im a á conclu ir y que acabará  con el 
rem edio que sirve  p a ra  todo, con la libertad ; pero aparte  de 
esto, ¿qué hay  que tem er? ¿A los isabelinos? E s u n  estado 
m ayor sin soldados. ¿ A los carlistas? H ay soldados , péro„ 
sin  estado m ayor. ¿A  la conspiración rep u b lican a?  De 
esto no hablem os y a , porque el Sr. M inistro  dé E stado  ha  
reconocido que nació de constan tes provooaciones.dEl p a r
tido republicano  sólo pide el sufragio  un iversal indepen
dien te  , descen tralización  com pleta y necesidad de que 
todos se a tengan  al fallo del pueblo. P o r consigu ien te, en 
el in te rio r no teneis n in g u n a  d isc u lp a , y la  verdad  es que 
el e jército  se tiene  sólo p ara  g ran d es cábalas políticas. 
Pero ya que es tan  n u m e ro so , debiera al m énos esta r 
bien  organizado.

De los bancos d é la  oposición h an  salido m iles de ob
servac iones, y á n in g u n a  h a  contestado el Sr. P residen te  
del Consejo ele M inistros. Se le h a  p regun tado  para qué 
sirven  las D irecciones, que q u itan  la  un idad  del M inis
te r io ,  y se ha  callado. Si de las D irecciones pasam os á 
las C apitanías g e n e ra le s , ¿qué  significa un  C apitán ge
neral al lado de una A u d ien c ia?  E l C apitán general es 
una  especie de V iro y ; el C om andante general un a  especie 
de G o b e rn ad o r, y el C om andante de la  plaza u n a  especie 
de A lcalde. Yr cuando se p iensa que todo este edificio re 
m ata  en un  M inistro  de la  G uerra, que es adem ás P re s i
dente del Consejo , se ve que aqu í caen las dinastías, los 
T ro n o s, las Regencias*, los M inisterios; pero queda siem 
pre el m ilita rism o  como un m al pa ra  la libertad .

YYi que he hablado de los C om andantes de plaza, de
searía  que se m e d ije ra  para  qué s irven  tan ta s  plazas 
fuertes. Se concibe su im portancia  cuando h ab ia  por toda 
a rtille ría  el a rie te  ó la c a tap u lta ; pero ya  en n u estro s 
tiem pos se sigue la  fó rm ula  de T urena , de m uchos com 
bates y pocos sitios , y  las plazas fuertes sólo s irven  
p ara  m an ten er g ran  núm ero  de em pleados y  reca rg ar los 
presupuestos.

Pasando á otros pun tos de la organización , no com 
prendo por qué se h a  suprim ido  la  E scuela  de In fan te 
ría  y  no las o tras E scuelas; por qué se tiene u n a  E s
cuela de In g en ieros en G uadala jara  , o tra  de A rtille ría  
en Segovia, o tra  de C aballería  en V alladolid  y  o tra  de 
E stado  M ayor en M adrid. Si queréis ten e r E sc u e la , te 
ned u n a  so la , porque h ay  cátedras que lo m ism o soii 
para  el in g e n ie ro ‘que para el a r t i l le r o , que para  los 
dem ás.

Yro soy poco fuerte  en n ú m ero s ; pero he leido un a  
M emoria del Sr. H errero  en que he encontrado  datos 
preciosos.

Dice el Sr. H errero  que el soldado español cuesta  
an u alm en te  300 rs. m ás que el ita liano , el austríaco  y  el 
be lga ; 300 rs. m ás que el francés; 900 m ás que el p ru 
siano , y m il y tan to s reales m ás que el soldado ruso .

Después de esto tenem os u n a  p lana  m ayor general 
inm ensa, Oficiales de reem plazo y  o tros m uchos g asto s 
que aun cuando  el presupuesto  está  calculado en tre s
cientos sesen ta  y tan to s m illones, bien  puede decirse que 
lo e levarán  h a s ta  400.

A dem ás ex iste  la  ley de re tiro s , por la  que á los 30 
años de serv icio  pueden re tira rse  con el 30 por 100 fie 
su  sueldo. ¿Se puede a liv ia r  así el p resu p u esto ?  Y si no 
se alivia, ¿es posible fu n d ar la  lib e rtad ?  Yo creo que no, 
y por eso m e he decidido á p re sen ta r esta  enm ienda.

No son posibles los ejércitos de q u in to s , n i son sa lu 
dables los de vo lu n ta rio s , porque estos suelen  conclu ir 
por ser in s tru m en to s  de los p lanes de un  d ictador.

P o r consecuencia , no puede haber ejércitos de q u in 
tas n i de soldados m ercenarios : h an  de ser de c iudada
nos , y  p ara  que sean así no se pueden ten e r por seis 
a ñ o s : no se puede segu ir el sistem a del G eneral P rim . 
P a ra  ten e r e jércitos de c iudadanos es m enester hacer lo 
que los E s ta d o s -U n id o s , que condensan u n  gran  ejérci
to y le d ispersan  d e sp u é s , vendiendo todo su m ateria l y 
conv irtiendo  á sus G enerales en traba jadores o rdinarios; 
ó lo que hacen  los p ru s ia n o s , que apenas ad iestran  al 
soldado le m andan  á su casa y le conservan  en ella  con 
su  in stru cc ió n  d u ran te  m ucho tiem po. A llí de 30 á  39 
años todos son soldados del ejército  ac tiv o ; de 33 á  36 
todos en tran  en la p rim era  reserv a ; do 36 á 39 ó 30 en 
el lan d w er p rim ero ; de 30 h asta  49 en el lan d w er se
g u n d o , y aun  después en o tra  reserva. Ni u n a  n i o tra  de 
estas cosas podem os hacer n o so tro s , que tenem os que 
re iv ind icar áG ib ra lta r  y que estab lecer relaciones im por
tan tes  y pacíficas con P o rtuga l; pero no necesitam os p ara  
ello so ld ad o s, porque n i u n a  n i o tra  de estas cosas deben 
hacerse  por la  fuerza. E n  A m érica  no tenem os tam poco 
que hacer nada  con el e jé rc ito , y ¡ojalá que n u n ca  h u 
biéram os tra tad o  de hacerlo  allí.^ ¡ C uán grandes m ales 
no nos h a  tra íd o  en aquellos países la  re incorporación  
de Santo Dom ingo y las re iv ind icaciones im posibles!

No hay  , pues , precisión  de un ejército  como el p ru 
siano : lo que nos hace falta es u n  e jército  como el suizo; 
desde B asilea h asta  G inebra no en co n trá is , señ o res , u n  
sólo so ld ad o , y sin em bargo aquella  nación puede po
n er sobre las a rm as en un  m o m en to 300.000 hom bres, que 
no le cuestan  m ás que 30 m illones de francos á pesar de 
que tienen  arm as de p rec is ió n , in s tru cc ió n , m ateria l, 
todo lo que necesitan . A llí todo el m undo  sabe que es 
c iudadano, que puede votar, ser Ju rado  &c.; pero que tie 
ne tam bién  que defender á la p a tr ia  con las arm as. ¿Por 
qué no liem os de segu ir nosotros este ejemplo? ¿Por qué 
nosotros, que estam os defendidos por el P irin eo  y los m a
ros que nos rodean , 110 liem os de segu ir el ejem plo de 
un a  nación que no tiene u n a  separación n a tu ra l de las 
dem ás de E u ro p a  que la c ircundan?

Todas las naciones europeas tra tan  de su s titu ir  la 
g u erra  por el trab a jo ; las an tig u as naciones, en que 110 
trab a jab an  m ás que los esclavos, no podian p resc in d ir de 
la g u e rra , porque entonces h u b ieran  m uerto  en la podre
d um bre  de la inercia ; pero á noso tros 110 nos sucede lo 
m ism o, porque trabajam os: eso es, pues, lo que yo os pido, 
señores: que trasform eis ese e jé rc ito , y que en vez de las 
a rtes de la g u erra  que destruyen nos deis las a rte s  del 
trabajo  que han inm ortalizado á los g randes triun fado
res de la naluraleza  y á los grandes reveladores del es
p íritu .

E l Sr. P residen te  del G O N S E JO  D E  M I N I S T R O S :

Léjos de mi la idea de censu rar al Sr. O astelar porque 
d iscu ta  en asun tos m il i ta re s , como estuvo léjos de m í el 
censin ai al Sr. Soler cuando nos presentó un  plan  de. 
organización m ilita r. E l Sr. Oastelar es m uy en ten d id o  
en esto, com o en todo; y tan  com petente es en esta  clase 
de asun tos, que yo 110 ten d ría  inconveniente  en acep tarlo  
como gran  Profesor de la ciencia m il i ta r ;  lau to  m ás 
cuanto  que en la excursión que lia hecho 'siguiendo a í 
Gran Capitán del sig lo , Napoleón 1 , h a  consumado a l
gunas de sus evoluciones en A .ustcrlitz y en Moseow; 
pero yo no puedo seg u ir á  S. S. en este terren o , porque 
nq la  hora, ni m is conocim ien tos, ni mi o rato ria  me per
m iten  hacerlo, y me lim ita ré  á lo esencial, que es la  en
m ienda.

 ̂P ide esta que sea la ú ltim a  vez que se gaste en q u in 
ta s , que se presente pronto la ley de ascensos y que so 
reform e el ejército; y S. S., d iscurriendo  sobre lá  o rgan i
zación de e ste , ^no encuentra  bueno n i el sistem a do 
q u in ta s , m  el sistem a de enganches v o lu n ta r io s , ni si
q u ie ra  el sistem a prusiano. ¿Y por qué? P o rq u e  á S. S. 
no le agrada  nada que tenga por objetó o rg an izar u n  
e jercito  perm anente.

Dice S. S. que p ara  qué necesitam os el e jército  si es
tam os defendidos por el P irin eo  y por él m ar. P u es le  
necesitam os pa ra  co m b atir al enem igo que hay d e n tro  
de casa, para  som eter a Jas faóciones qúe sé levanten  con
tra  lo constitu ido . P ues qué , ¿£e olvidan las insurrec-* 
ciones de C á d iz , de J e re z , de M álaga, y  ú ltim am en te  las 
de los carlis tas y  las de los federales excitados por las 
p redicaciones de S. S. y de sus am igos? P o r eso com ba
ten  S. SS. el e jé rc i to , y por eso querem os sostenerle  
n o so tro s , seguros de que h a  de ta rd a rse  poco en que 
volvam os á necesitarle.

E x cita  el Sr. C astelar á las C ortes á que no voten  las 
q u in ta s , porque dice que todos los Sres. D iputados tie 
nen con tra ídos com prom isos para  su p r im ir la s , y qué los 
he con tra ido  yo tam bién  en m is proclam as de A gosto y  
de Junio.

^Por lo que á m í to c a , reto  á S. S. á que m e enseñe  
cuándo he ofrecido eso: lo que he dicho es que h ab ia  de 
variarse  la organización del e jé rc ito ; y  seguram ente  que 
me a leg ra ría  m ucho de que el e sp íritu  m ilita r  de m i pa ís 
fu e ra  b astan te  á  hacer que todo n u estro  ejército  p u d iera  
ser de vo lun tarios. P o r  desgracia  no será  eso posib le; y  
ah o ra  lo yerefnos, porque el G obierno va á ped ir a u to ri
zación p a ra  p lan tear com o ensayo dós ba ta llones de vo
lu n ta rio s.

No com prendo tam poco el Sistem a de los señores de 
en fré n te , qué hab lan  siem pre m al deí e jército .

Dice S. S. que no  h ay  cosa m ás in te resada  n i m ás m o
vediza que lá  Opinión del ejército. No sé en dónde lo h a 
brá, ap réñd iao  eso S.-S. Lo que yo he  encontrado  siem pre 
en los ejércitos es la  lealtad, el h o n o r acriso lad o ; y no  
hablo  déi valor, porque es la p rim era  condición que debe 
tenerse  en el ejército, en el cual en co n trará  la patria, siem 
pre  que los reclam e, b rillan te s  actos de abnegación y  de 
patrio tism o.

H a hab lado  S. S. de los E stados-U nidos , y  h a  d icho 
que en  aquellas inm ensas poblaciones no se veia un  sol
dado. E s c ie rto ; pero si los E stados-U nidos h u b ieran  te 
nido u n  e jército  organizado en la  g u e rra  del Sur, n i h u 
biera durado cinco a ñ o s , ñi se h u b iera  derram ado ta n ta  
sangre, n i h ab ria  costado 'tan inm ensos tesoros.

E n  cuanto  á la  ley de ascensos , ya está  redactada, y  
vendrá, como asim ism o la de re tiro s. E 11 este pun to  se rá  
sa tisfecho el Sr. C a s te la r , y en los dem ás yo pido á las 
C ortes que ño ad m itan  la  enm ienda de S. S.

E l Sr, G A S T E L A R :  Yo no he dicho que no q u iero  
n in g ú n  sistem a de ejército; he d icho que quiero  el suizo, 
y  a llí h ay  u n  ejéreito de 300.000 hom bres.

E n  cuán to  al ejército, yo no he tra tad o  de ofenderle; 
he  d icho que su  vo lu n tad  es m uy m ovediza, y lo p ru e 
ban  los m ism os G enerales de Napoleón. Ney sirve  á los 
B onapartes y  á  los B o rb o n es: B ernadotte  le ab an d o n a : 
M urat, á  pesar de ser su  pariente, le abandona tam bién ; 
y  S ou lt s irve  á los B pnapartes, á los Orleans, á los B or
bones, á- todos los R eyes que se p resen tan . E sto  p rueba, 
señores, el dicho v u lg a r de que «las bayonetas sirv en  
p ara  todo, m énos para  sen tarse  en ellas.»

L eida de nuevo la  enm ienda, y puesta  á  votación, fué 
desechada, suspendiéndose en seguida la discusión.

Se leyeron y quedaron  sobre la  m esa los d ictám enes 
de la com isión de actas p roponiendo la  aprobación de 
las elecciones parciales de B ilbao, L iria , L orca, C iu d ad - 
R eal y Já tiva .

Ig u a lm en te  se leyó y acordó que se im p rim irla  y re 
p a rtir ía  el proyecto de ley au to rizando  á los Sres. Stoffel 
y com pañía para establecer un «cable subm arino .

Pasó á la com isión un a  enm ienda del Sr. Gomis al d ic
tam en de presupuestos.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del d ia para  m añana: 
d iscusión  de los d ictám enes de actas sobre las c ircu n s
cripciones de V alenc ia , M urc ia, H u e lv a , B ilbao , L ir ia , 
L orca  y C iudad-R eal.

Idem  del d ictam en sobre el proyecto  de ley de a rb i
trio s p rovinciales y m unicipales.

Idem  sobre el p resupuesto  de gastos p ara  4870-74.
Idem  sobre el proyecto de ley de em pleados.
Idem  del d ictam en  sobre el suplicatorio  del T r ib u n a l 

•Supremo de Ju s tic ia  para  procesar al Sr. Arzobispo de 
S antiago.

Idem  del de la  com isión de cu en tas sobre condona
ción al M arqués de B edm ar de lo que adeudaba por lan 
zas y  m edias anatas.

Se lev an ta  la  sesión.
E ra n  las doce y  m edia.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  40 de Febrero  
de 4870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R üiz Z o r r i l l a .

A bierta  la  sesión á las tre s  m énos c u a r to , y  leida e l 
acta  de la  an te rio r por el Sr. Secretario  Sánchez R uano , 
fué aprobada.

Pasó  á la com isión de presupuestos u n a  com unica
ción del M inisterio  de la Gobernación rem itien d o  u n  es
tado detallado referen te  á u n a  adición de 33.394 pesetas 
39 céntim os al cap ítu lo  30 del presupuesto por el con
cepto de obligaciones de ejercicios cerrados que carecen  
de créd ito  legislativo .

Se m andó pasar á la  com isión de actas u n a  so licitud  
de 450 electores de la  c ircunscripc ión  de L ugo pidiendo 
se les conceda u n  plazo de 30 dias para  p re sen ta r v a ria s  
inform aciones que ju stifiq u en  las ilegalidades com etidas 
en fas elecciones de d icha  circunscripción.

Se acordó pasar á la com isión que en tiende en el p ro 
yecto  de ley  de a rb itrio s  m unic ipales y  p rov inciales u n a  
exposición del A yun tam ien to  de M urcia, p resen tad a  po r 
el Sr. Madoz, en so lic itud  de que se tengan  p resen tes a l 
d iscu tir  d icha ley  las observaciones qué hace á  la  m ism a.

Se dió p rim era  lec tu ra  de u n a  enm ienda  al a rt. 4.° del 
proyecto  m encionado an te rio rm e n te , y  pasó á la  co
m isión.

Los Sres. S aavedra  y  R uiz  Capdepon p id ieron  cons
tase su  voto confórm e con él de la  m ayoría  en la  vo ta 
ción re la tiv a  á  la  enm ienda  del Sr. P e ra lta , y  así so 
acordó.

É l Sr. F ran co  del Corral m anifestó  que re tirab a  su  
firm a de u n a  enm ienda al a rt. 4.° del capítu lo  45 del Mi
n is te rio  de la  G obernación, leida  en lá  sesión de ayer.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Játiva.
Leido el d ic tam en  en que se proponía la  aprobación, 

de estas actas y  la  adm isión del Sr. P ascual y Genis, 
dijo

E l Sr. V I N A D E R  : A ntes de p roceder á  la  im p u g n a
ción de las actas de JátiV a, debo dar u n a  explicación 
respecto  á la  presentación del partido  que rep resen to  en 
las elecciones que h a n  tenido lu g ar después de la revo
lución.

D u ran te  los 35 años del ú ltim o  re inado  el p artido  
carlis ta  no h a  tom ado parte  en las elecciones porque las 
c ircu n stan c ias no lo p e rm it ía n , y  por o tra  parte  h u b ie ra  
sido in ú til  ;• pero á pesar de no haberse m ezclado en esas 
luchas e lec to ra les , h a  aprend ido  que el Gobierno jam ás 
p ierde las e lecc io n es, sea cual fuere el color político á  
que p e r te n ez c a ; y  cómo se hacia este m ilagro  todos lo  
sabíam os. N o so tro s , p u e s , com prendíam os que m andan
do un  p a rtid o  que no fu e ra  el nuestro  habíam os de ser 
d e rro tad o s, y  al p resen tarnos en las ú ltim as elecciones 
generales no tuv im os la  p re tensión  de hacer mayoría» 
sino que nos guió otro pensam iento.

E s costum bre en tre  las personas que d iscu rren  poco 
el creer que sólo existe  aquello  de que se h ab la  m u ch o , 
sin  reco rd ar que hay  m uchísim os que su fren  y callan  y  
110 se ocupan de la p o lít ic a ; y de seguro que si no h u b ie 
ra  c ie rta  excitación  en las épocas de e lecc io n es, se rian  en  
bastante  m enor núm ero los que acudieran  á da r su  vo to . 
E ste  gran  núm ero de personas , que nosotros creem os es 
la m a y o ría , pasaban por un núm ero  in s ig n ific an te , y  se 
creia adem ás que nuestro  partido  no p o d ría  v en cer en  
n ingún  d istrito  que se p re sen ta ra : e ra ,  por lo tan to , in 
dispensable dem ostrar que ten ia  u n a  g ran  fuerza y no  
era tan nulo como podia pensarse; y  ta l vez 110 sean estas 
las solas elecciones en que se p resen te .

Preciso es ver ahora de qué medios se ha valido el 
partido que ahora m anda para ganar las elecciones. ~

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Me parece que como exordio 
es ya bastan te  lo que ha  d icho S. S . , y que se h a lla  en  
el caso de concretarse  á t r a ta r  de las elecciones de 
Já tiva .

E l Sr. V I N A D E R :  P u es dejando para  o tra  ocasión e l 
explicar n u e stra  conducta  en este p u n to , voy á l im ita r
m e á h ab la r  de las elecciones de Játiva.

Corto h a  sido.el tiem po que h a  habido para  p rép ara rse  
á lu ch a r en esas elecciones, porque sólo se h a  tenido n o -



ticia de ellas con 10 dias de anticipación; mas á pesar de 
estoy  de la inexperiencia del partido carlista en esta ma
teria, todavía habría podido obtener el triunfo sin los 
medios que se han empleado para impedirlo. Se convoco 
á una reunión , y  las Autoridades redujeron á prisión a 
las personas que habian reunido á los electores, volvién
dolos á poner en libertad á la noche, lo que prueba el 
ningún motivo que habia habido para ejecutai ese acto.

Cierto es que aquí puede aplicarse la teoría del señor 
Ministro de la Gobernación de formar causa a la A uto
ridad que se extralimite; pero ¿cuándo se han de iormar 
las causas? Cuando el Diputado haya ya tomado asiento 
en el Congreso. Yo creo que si se quiere acreditar el su 
fragio universa), no es bastante para ello el que se de el 
espectáculo de 3 ó 4.000 causas crim inales después de 
las elecciones, sino que es preciso que haya la más com 
pleta libertad en ellas. , , , , ,

Yo no voy á detallar aquí todos los abusos que se han 
cometido en diversos puntos, en los que si 110 ha habido 
multitud de protestas es porque nuestros amigos en
tienden poco en materia de elecciones ; pero sí diré que 
han sido arrollados y  atropellados de mil m aneras, lle
gando al extremo de que en algunos sitios ha habido 
que sostener una verdadera batalla; y bueno es que 
conste que si no han venido aquí más Diputados de las 
ideas que represento, ha sido porque no ha habido liber
tad en las elecciones.

No tengo la pretensión de que la Cámara se conven
za de e s to ; pero sí la de que consten esas ilegalidades y 
se oiga aquí una voz de protesta contra esa taita de li -  

. bertad.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Conste ante 

todo que es completamente inexacto, que es enteramente 
falso que no haya habido libertad en las elecciones; de
biendo también protestar el Gobierno contra esa protesta 
que se presenta desnuda de todo docum ento, y sólo para 
encubrir la nulidad del partido que la lormula.

Es singular, señores, que se venga con esa protesta á 
nombre del partido absolutista en los momentos en que 
ese partido se apresta á luchar, en que realiza una cons
piración al abrigo de las instituciones liberales, y en que 
se establece una sociedad para propagar las doctrinas de 
los partidarios de Cárlos VII.

El Gobierno tiene todos los datos que puede desear 
sobre este punto. ¿Y no podía haber dicho que el respeto 
á los derechos individuales no podria tener aplicación 
para los que al abrigo de la Constitución preparan las 
armas para combatirla? Pues nada de esto se ha hecho; 
y por el contrario, en Consejo de Ministros se ha conve
nido en que los carlistas tienen el derecho de formar 
cuantas sociedades y centros tengan por conveniente. 
Nosotros hemos comprendido que no debemos violar la 
Constitución del E stado, y hemos d ic h o : si hay hom 
bres que al abrigo de ella se preparan para destruirla, 
cuando llegue el momento, con esa misma Constitución 
los liberales todos reunidos venceremos á los traidores 
que sólo aceptan y utilizan la ley fundamental del Esta
do para mejor prepararse á derribarla. Y ¿con qué dere
cho eso partido, que forma sociedades aquí y en provin
cias para conspirar, se queja de las elecciones de Játiva 
ante las Cortes, cuando nada hay que justifique los abu
sos de que sé habla? Dicen que son inexpertos; pero no 
Jo son para sublevarse y valerse de leyes que aborrecen.

Se indica que ese partido no ha hecho ninguna pro
testa por su falta de experiencia en las luchas electora- v 
le s , y se vienen á dar quejas ante e? primer Tribunal ' 
del país, ante las Cortes , sin dato de ninguna especie, 
por sólo el dicho de un Sr. Diputado. Con este motivo e l . 
Sr. Viñador lia hecho alusión á una teoría que ha llama
do mia. Y bien : ¿ hay alguna protesta en el acta ? El acta 
de Játiva viene limpia; S. S. no trae documento alguno 
que justifique las ilegalidades de que se queja; luego 
todo lo que ha dicho S. S. no es más que una declama
ción , y aquí no se viene á declamar en materias electo
rales , sino en su caso á pedir la nulidad de las actas de- > 
m ostrándolos abusos que se hayan com etido: todo lo 
demás que se haga es ocioso é impertinente.

Pero dice S. S . : «¿Hemos de venir á formar 3 ó 
i.000 cansas después de las elecciones?» ¿ Y e s  este ar
gumento sério , señores ? S. S. debe saber que no puede 
venirse aquí en son de queja sin documento alguno que 
justifique sus aseveraciones. Si ha habido abusos por 
parte de las Autoridades, puede acudirse oportunamente 
á los Tribunales, ó por la via gubernativa, según las fal
téis cometidas. Que han sido presos unos cuantos indivi
duos. ¿Y  qué tiene que ver el Gobierno con ello? ¿Dón
de están los recursos legales que se han entablado ? Pues 
miéntras esto no se haga, ili el Gobierno ni los Tribuna
les pueden resolver cosa alguna.

Según la doctrina del Sr. Vinader, no habría más que 
declarar el acta de Játiva nula, por más que venga lim 
pia, por sólo la indicación de S. S.; quitar al Gobernador 
si no le agrada al Sr. Vinader; formar causa al Alcalde, 
y  así sucesivamente. Pero esto ya conoce S. S. que no 
puede ser.

Por lo demás, ya lo he d ich o : el Gobierno respeta 
todos los derechos: si hay atropellos , se debe acudir á 
los Tribunales de Justicia ó al Gobernador; y cuando este 
110 atienda las reclamaciones, se acude al Ministro de la 
Gobernación, pues este es el orden legal: al Gobierno no 
le queda más que hacer que procurar en su esfera que 
se respeten todas las garantías, y así lo h ace , aun con 
los carlistas, á quienes permite que formen las socieda
des que quieran , aun sabiendo que conspiran , seguro 
como está de vencerlos cuando vayan al campo de ba
talla.

El Sr. V I N A D E R : Si 110 viviéramos en España, po
dríamos creer después de lo dicho por el Sr. Ministro de 
la Gobernación que habia habido, y sobre todo que iba á 
haber de aquí en adelante, una verdadera libertad en las 
elecciones; pero como nos hallamos en este país, yo dejo 
ú cada Sr. Diputado que forme el ju icio que su concien
cia le dicte.

Yo no tengo la culpa de que la comisión haya dicho 
ti S. S. que el acta de Játiva viene lim pia, y que por lo 
tanto haya padecido esa equivocación; pues es lo cierto 
que en ella hay protestas, si bien yo no las he visto ni 
les doy grande importancia.

Yo no sé si se ha entablado algún recurso , ni si los 
que han sido atropellados han acudido á los Tribunales, 
aun cuando comprendo que pueden muy bien 110 haber
se atrevido á hacerlo tratándose de Autoridades, por te
m or de ser perjudicados si obraban así. Pero ¿me negará 
S. S. que es una coacción el haber sido presos unos cuan

tos individuos que no habian dado m otivo alguno para 
ello?

Por lo demás, no puedo ménos de decir que es in
exacto se haya autorizado asociación alguna que se dedi
que á conspirar. ¿Con qué derecho dice S. S. que esa aso
ciación conspira? S. S. 110 podrá presentar dato alguno; 
los que pueda presentar se los habrán dado falsos, y lo 
habrán engañado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Vuelvo á in
sistir en que no basta que lo diga el Sr. Vinader para que 
demos por sentado que ha habido esos abusos^ y formar 
causa á las Autoridades. Es preciso atenernos á las reglas 
generales de justicia. Si alguno ha sido atropellado, abier
to tiene el camino lega l; que acuda á é l , y obtendrá re
paración. Pero ¿esque quiere S. S. que cuando los c iu 
dadanos 110 hacen uso de su derecho vaya el Gobierno á 
erigirse en tutor de cada u n o , ó que haga para ese par
tido carlista, tan simpático y tan agradable, una excep
ción? Eso no puede ser: 110 basta que elSr. Vinader diga 
que ha habido abusos; es preciso que se justifiquen le
galmente. Eso de que siendo mayoría 110 tiene el partido 
absolutista los medios para vencer en las elecciones, ya 
lo veremos en la primera ocasión si lleva á cabo sus 
proyectos.

Se pregunta con qué derecho digo yo que se conspira, 
y que dónde están las pruebas; pero el Gobierno no ha 
tratado de llevar á los carlistas á los Tribunales, y por 
consiguiente no necesita presentar esas pruebas. Que se 
conspira, lo sabe perfectamente el Gobierno, y espera sin 
temor alguno, porque tiene medios para vencer, y lo ha 
de hacer con la Constitución y  sin salirse de ella. Yo 
apelo á los Sres. Diputados de las provincias que pueden 
decir si no es cierto que se reparte dinero, que entran 
armas y que los carlistas se preparan para la batalla. El 
Gobierno sin embargo espera tranquilo, com o he dicho, 
que llegue ese momento, seguro de que tiene todos los 
medios para vencer.

El Sr. V I N A D E R : En lo manifestado por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación 110 veo un sólo dato que de
muestre que esa asociación á que S. S. se referia conspi
ra. Por lo demás, el que alguno quiera conspirar no es 
m otivo para que á los demás se limite el ejercicio de sus 
derechos.

Reemplazo del ejército.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión. El. 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene la pa
labra.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ocupó la 
tribuna y leyó un proyecto de ley relativo al reemplazo 
del ejército.

Preguntado por el Sr. Secretario Sánchez Ruano si el 
referido proyecto pasaria á las secciones para nombra
miento c ¿  comisión, dijo

E l Sr. Marqués de S A R D O  a l  : Hay una comisión 
nombrada para dar dictamen sobre un proyecto de orga
nización del ejército presentado por el Sr. B ecerra , la 
cual tiene terminado su trabajo; no habiéndose dado 
aun cuenta de él á la Asamblea esperando á lo que se 
resolviera sobre la abolición de la quinta, y de acuerdo 
también con el Sr. Ministro de la Guerra. Ahora se trae 
otro proyecto que se refiere al mismo asunto; y yo, com o 
Secretario de dicha comisión y en su nombre, debo ha
cer presente á las Cortes la conveniencia de que ese 
proyecto pase á la que ha entendido en el otro en vez 
de pasar á una comisión especial.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S : 
No tengo inconveniente en que así sea, siempre que la 
com isión de que es Secretario el Sr. Marqués de Sardoal 
active sus trabajos para que este proyecto sea ley cuanto 
ántes, pues las operaciones preliminares de la quinta 
deben hacerse en el mes próx im o, y el sorteo en el pri
mer dom ingo de Abril.

E l Sr. Marqués de S A R D O A L : Aseguro al Sr. Presi
dente del Consejo que la com isión se reunirá en seguida 
y  procurará terminar su cometido en el más breve tiem
po posible.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Sánchez R u a n o ): ¿Pasará el 
proyecto de ley leido por el Sr. Presidente del Consejo 
á Ja comisión que entiende en el de organización del ejér
cito?

Así se acordó.
E lS r . P R E S I D E N T E : Invito á los Sres. Diputados 

individuos de comisiones y que 110 pueden asistir á ellas 
por sus ocupaciones á que renuncien sus cargos para 
que puedan ser reemplazados y no se demoren las tareas 
parlamentarias.

Continuación de la discusión pendiente.
El Sr. C O R O N E L  Y  O R T i z :  Comienzo deshaciendo 

una equivocación en que ha incurrido el Sr. Vinader. In
terpelada la comisión por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, contestó que e-1 acta de Játiva no traia protestas; á 
lo que el Sr. Vinader repuso que hablamos informado mal 
al Sr. Ministro. Pero que no hay protestas es un hecho 
indiscutible ;. pues si bien es verdad que algunos electo
res del segundo colegio de Enguera reclamaron á tiem
po, su reclamación íué desatendida y no se ha reprodu
cido aquí, llegando por lo tanto el acta á la comisión 
completamente limpia.

Por lo demás, ¿que quiere S. S. que conteste la com i
sión á su furibunda catilinaria, no contra el acta de Já
tiva, sino contra todo el sistema electoral vigente hace 2o 
años? De todo se abusa; y com o decia Lacordaire, autori
dad 110 sospechosa para S. S . , si hemos de condenar las 
instituciones por los abusos que á su sombra se cometen, 
comencemos por condenar la religión.

En cuanto á la libertad que ha habido en las eleccio
nes de Játiva, ¿cóm o puede dudarse de ella, cuando han 
votado tantos electores y el triunfo ha estado en algunos 
momentos m «y  dudoso? Además, si el candidato carlista 
no esperaba vencer, según nos ha dicho S. S., ¿p or qué 
se quejado un desengaño que no debia sorprenderle? Lo 
que hay, señores, es que el candidato vencido ha sido 
D. Ramón Cabrera y Griñó, el célebre General y caudillo 
carlista, y es natural que su derrota baya producido una 
sensación dolorosa en sus secuaces, y que haya aquí 
quien se levante á manifestar su sentimiento por ese 
fracaso, tanto más notable, cuanto que el partido monár
quico-liberal de Játiva ha estado dividido y repartido 
sus votos entre dos candidatos. Este es el origen del dis
curso del Sr. Vinader, y no que en la elección hayan te
nido lugar esas ilegalidades que S. S. supone.

Y si otra prueba se necesitara de que el acta de Já

tiva es de las más limpias que han ven id o , la tiene S. S. 
en el hecho de que habiendo acudido á la com isión el 
candidato electo á ver si alguien reclam aba, nada ha 
podido decir en su defensa, porque nádie se ha presen
tado.

El Sr. V I N A D E R : Me levanto sólo para dejar con
signado que habiendo la com isión informado al Sr. Mi
nistro de la Gobernación que el acta no contenia pro
testas , luego ha reconocido que ha habido algunas que 
no fueron estimadas.

El Sr. XV IÚ ZQ U IZ: Pocas palabras debo decir después 
del discurso de mi amigo el Sr. Vinader combatiendo el 
acta de Játiva, pues en él se ha demostrado á mi juicio 
completamente que si la candidatura que nosotros apo
yamos no ha triunfado se debe á las ilegalidades com e
tidas; y si esto no se puede probar aquí, es por la falta de 
práctica de nuestros correligionarios, que 110 han hecho 
constar sus protestas donde convenia.

Pedí la palabra al oir que se dudaba de la legalidad 
de la junta del partido carlista establecida en Madrid; 
pero nada diré sobre esto, porque veo que el Sr. Minis
tro de la Gobernación ha contestado que no se ponia en 
duda esa legalidad.

En cuanto al sentimiento que dice el Sr. Coronel y 
Ortiz nos ha producido la derrota del General Cabrera, 
debo asegurar á S. S. que nunca pensamos en traerle 
aq u í; esa candidatura fué acordada seis dias ántes de las 
elecciones, sin contar con nosotros ni con el ilustre cau
dillo ; pero estoy seguro que si no ha triunfado ha sido 
por las ilegalidades á que se ha apelado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : No me acuer
do haber d icho, respecto á la junta carlista de que ha
bla el Sr. Múzquiz, que su situación sea legal ó no lo sea; 
lo que dije fué que el Gobierno está dispuesto á hacer 
que los derechos individuales sean una verdad para to
dos los españoles, y á garantir al partido carlista, á pesar 
de las circunstancias especiales en que se halla, el libre 
ejercicio de esos derechos, lo mismo que á los demás par
tidos. Y decia esto contestando al Sr. V inader, que nos 
pintaba á ese partido encogido y  temeroso para usar de 
las libertades que la Constitución con cede ; y añadia yo 
con ese motivo que el Gobierno deja abiertas todas las 
vias para que los ciudadanos puedan reclamar contra las 
Autoridades que menoscaben su d erech o , pero que no 
puede constituirse en tutor de esos ciudadanos inexper
tos cuya causa hacen los Sres. Vinader y Múzquiz. Si los 
ciudadanos han de ser verdaderamente libres es por el 
camino que yo indicaba , y no pretendiendo que el Go
bierno los lleve de la mano.

El Sr. R O J O  a r i a s  : El Sr. Múzquiz reconoce que 
esta acta viene lim pia, y que es justa, la derrota de su 
candidato, por más que la ha explicado á gusto de su 
partido. Yo no creo, sin embargo, que ese partido sea tan 
inexperto en las lides electorales com o dice S. S . , sino 
que es corto en el número de sus individuos; pues á no 
ser así, si ese partido no hubiera hasta ahora tomado 
parte en estas campañas, no se comprende por qué su
fragio han venido S. S. y sus amigos á estos bancos.

En cuanto á que el pensamiento de elegir á Cabrera 
nació á última h ora , yo lo que puedo afirmar á S. S. es 
que 15 dias ántes de las elecciones se hablaba ya de la 
presentación de ese candidato: si su partido ha vacilado 
entre él y o tro , y habiéndole podido presentar con más 
esperanzas de éxito en otro distrito, por ejemplo, en Bil
bao, lo hizo en Játiva, donde el triunfo era muy dudoso, 
eso es cosa que yo no puedo saber, ni por otra parte im 
porta tampoco para la aprobación de un acta que está 
completamente limpia.

Es cuanto por cumplir un deber reglamentario tengo 
que contestar al breve discurso del Sr. Múzquiz.

El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L : Al pronunciar unas 
cuantas palabras sobre el acta de Játiva, nada hay más 
léjos de mi ánimo que decir nada que pueda apasionar 
el debate; pero no puedo desprenderme de la impresión 
que me ha producido el que ha tenido lugar entre los 
Sres. Vinader y Ministro de la Gobernación.

Es un hecho imposible de desconocer, y que con pena 
debe consignarse, que desde la revolución de Setiembre 
hayan aparecido tantos carlistas; lo cual demuestra que 
á esa revolucioh se debe el renacimiento de un partido 
que se creia muerto. Y  en efecto, señores, ¿quién hubiera 
podido sospechar ántes de ahora que en ningún punto de 
España se hubiera votado la candidatura de la persona 
que representa la fuerza material y los instintos más 
violentos del partido carlista? ¿A qué se deben esos pro
gresos que hacen las opiniones extremas sobre las con
servadoras? ¿Y por qué no sólo en Madrid, sino en pro
vincias, en los centros más apartados del movimiento re
volucionario, los que no participan do las ilusiones de la 
revolución van á engrosar las lilas carlistas, desenten
diéndose de las ideas templadas que yo represento aquí y 
defenderé siempre? Pues esa actitud algún tanto belicosa 
de muchos constitucionales honrados y sinceros es pro
ducto de esta revolución sin ventura y de esas predica
ciones, de esas exageraciones á que muchos hemos asis
tido, porque desgraciadamente ha sido eco de ellas esta 
Asamblea.

¿Qué dice el resultado del escrutinio ? ¿Qué dice esa 
suma de votos enfrente de la del candidato que aparece 
vencedor? Que todavía en Valencia están en mayoría las 
opiniones conservadoras ; pero por un defecto de la ley 
electora l, el candidato que tiene enfrente de sí 33.000 
votos es el que tiene la representación de la provincia.

Aunque se me suele acusar de reaccionario, profeso 
la opinión de que si el pueblo ha de tener libertad es 
menester que todo el mundo,-cuando se vea atropellado, 
acuda a los lribunalcs de justicia; pero com o acabamos 
de salir de otro régim en, es preciso que al verificarse la 
transición se adopte un temperamento prudente y que en
frene á todos en el límite de sus derechos. Pues bien: me 
consta que las instrucciones del Sr. Rivero han sido en
caminadas á esa templanza y á una estricta.neutralidad; 
pero por parte de sus delegados no se ha seguido ese tem
peramento.

En materia de elecciones, y para apreciar debida
mente la conducta de los que intervienen en ellas, es 
preciso atender á lo que se ve y á lo que no se ve. A pli
cad este criterio a la lucha electoral de que se trata y 
veréis que ha habido mucho más en ella de lo que á 
primera vista parece.

Pe lian presentado á luchar en esta circunscripción, 
de un lado un candidato muy conocido en ella y que de 
antiguo la venia representando; enfrente se presentaba 
otro candidato con el prestigio no pequeño de ocupar el

segundo puesto de la Adm inistración de la provincia, el de 
Vicepresidente de la Diputación provincial, que asi com o 
el Gobernador ha recorrido la circunscripción. Figúren
se los Sres. Diputados qué género de influencia ha podi
do ejercerse por estas dos personas. Por el pronto puedo 
decir que el Ayuntamiento de un pueblo que pertenece 
al partido judicial de Torrente, y  que debia ser renovado 
con arreglo á lo dispuesto en un decreto del Ministerio 
de la Gobernación, sólo lo ha sido según los deseos de la 
Autoridad de la provincia, que llamó á los representan
tes de las fracciones que competían y hubo de ofrecerles 
que si atendian á sus insinuaciones se constituiría el 
Ayuntamiento á gusto de todos.

La Diputación por su parte tampoco se descuidaba: 
habia otro Ayuntamiento cuya elección protestaron re
publicanos y m onárquicos; y teniendo un plazo fijo para 
resolver este asunto. no le re so lv ió , entreteniendo las 
esperanzas de árnbas fracciones , y  conquistando así los 
votos de monárquicos y republicanos para el candidato 
oficial. . , .

Referidos estos hechos anteriores á la e lección , vea
mos los ocurridos durante el acto electoral. Ha habido 
las correspondientes llamadas de los Alcaldes á la capi
tal, la presencia de Comisarios de policía en algunos 
puntos, y hasta el escándalo de ir á buscar á la cárcel a 
un agente electoral que disfrutó de libertad en aquellos 
dias.

¿Qué género de brios no tendrían y  con cuánta im 
punidad no contarían los Alcaldes, que ha habido pue
blos en que han situado avanzadas de gentes armadas 
con trabuco ó con puñal para impedir la entrada de los 
electores contrarios ? Tengo en la mano copia de la de
nuncia presentada al Juzgado con este m otivo. Ya se 
puede comprender la situación en que estos hechos co 
locaban á mi amigo el Sr. Camacho. Lo que me admi
ra es que haya podido conseguir tantos v o to s , que sólo 
en &.000 le ha excedido el candidato que aparece ven
cedor.

No quiero molestar más á la Cámara, y termino ro
gando á los Sres. Diputados que mediten sobre estos he
chos , y al Sr. Ministro de la Gobernación que investigue 
lo que pasa en la provincia de Valencia, y  procure llevar 
allí las soluciones de una política de concordia y  no de 
pandillaje, para librarnos de las dos dem agogias, la fe
deral y la carlista, que son en mi concepto los dos 
grandes enemigos de nuestra libertad.

E l Sr. r o j o  A R I A S : Consecuente el Sr. Bugallal 
con sus tradiciones, ha tomado por pretexto el acta de 
Játiva para hacer la quinta edición de su discurso* con
tra la revolución de Setiembre, en el que franca y  abier
tamente ha hecho propaganda carlista, declarando que 
este partido era poderoso por consecuencia de la revolu 
ción , y que á él se habian ido sus amigos.

No voy á seguir en esto á S. S . ; y ciñéndome estric
tamente á la cuestión , haré observar que el Sr. Bugallal 
ha reconocido que ninguno de los hechos de que se ha 
hecho cargo constan en el acta; y yo añadiré que nin
guno tiene importancia bastante para anular la elección.

Dice el Sr. Bugallal que es fácil presumir los discur
sos que pronunciaría el Sr. Genis en su viaje. Claro está 
que siendo un candidato que quería representar los prin
cipios de la revolución , ni adoptaría la bandera borbó
nica , ni hablaría contra el sufragio universal.

En el deseó del Sr. Bugallal de combatir la candida
tura del Sr. Genis, cree que la representación de este 
Diputado queda desprestigiada porque ha tenido contra 
sí treinta y tres mil y  pico de votos. Lo grave hubiera 
sido que el Sr. Genis hubiera traído una mayoría abso
luta , que no suele alcanzarse en estos tiempos com o 
cuando se hacian las elecciones por pequeños distritos y 
se ejercían otra clase de coacciones, com o se han queri
do ejercer ahora en Játiva, y que no son ménos podero
sas que las del trabuco y el p u ñ a l, com o por ejemplo, 
la amenaza de excom unión de un clérigo si se vota á un 
candidato determinado.

El Sr. Bugallal no ha dicho otra cosa sobre el acta 
de Játiva; lo que ha hecho son apreciaciones de política 
general, y tirar una piedra más á la revolución de Se
tiembre. Yo concluyo^ pues, rogando á la Cámara que 
apruebe el dictámen de la com isión.

El Sr. a l v a r e z  B U G A L L A L : Las consideraciones 
con que empecé mi discurso nacieron de la discusión : no 
las traje yo, sino que vinieron ellas por sí m ism as: yo 
no hice más que aprovecharlas.

En cuanto á lo dem ás, todo el discurso del Sr. R ojo 
Arias es un argumento ad hominem. S. S. hace un dis
curso enumerando mis culpas contra la señora de sus 
pensamientos, la desventurada revolución de Setiembre; 
y yo cre o , señores, que esas culpas, en vez de ser tales, 
son mis honrosos títulos de gloria.

El Sr. p a s c u a l  Y  g e n i s  : Señores, mi primer acto 
al levantarme entre vosotros debe ser deciros que seré 
muy breve, porque no tengo otro título á vuestra benevo
lencia.

Ya habéis oido al Sr. V inader, que ha hecho la d e 
fensa de mi acta y de la conducta del G obierno, porque 
S. S. y sus amigos están tan ciegos en estas cuestiones, 
que no saben por dónde andan. Dice S. S. que su partido 
es inexperto en e lecciones; y yo debo decir que no es 
inexperto para acudir al elemento teocrático, del cual ha 
echado mano siempre. Los Guras lian dicho muchas ve
ces que si querian los electores votar por la ley de Dios 
votaran por Cabrera, y que si querian votar por el que 
derribó los templos votaran por m í , no obstante que 
esto era falso de todo punto.

Por lo demás, el Sr. Vinader ha dicho que 110 tenia 
nada que decir contra mi acta, y esta es su mayor defensa. 
Sin em bargo, ha dicho S. S. que en una reunión de Já
tiva se liabia preso á varios electores; pero ¿saben los 
Sres. Diputados lo que se hacia en esa reunión ? Decir 
que el R ey legítimo era Cárlos V il y darle estrepitosos 
vivas. Por eso se procuró que la reunión no degenerara 
en tumulto , y el Alcalde retuvo á los que habian gri
tado y los entregó al Juez, que si conceptuó que no habia 
delito los debió poner en libertad, com o los puso electi
vamente. Pero téngase en cuenta que esto 110 pasaba en 
la elección , sino muclio ántes.

Y después de todo, el resultado de la votación prueba 
bien que el candidato vencedor ha tenido sus v o to s , y 
sólo sus votos, puesto que luchaba contra otros tres can
didatos de, otras tantas fracciones y ninguno ha protes
tado. ¿Qué más prueba se quiere de la verdad de mi elec
ción?

Se dice que tiene i  1.000 votos ü. Ram ón Cabrera. 
Pero ¿por qué? Ya lo ha dicho el Sr. Bugallal; porque

hay muchos moderados que se han pasado al carlismo 
porque tenían poca esperanza de restauración. Sólo as 
se puede explicar que en aquella liberal circunscripción 
hubiera 41.000 electores que votaran á un candidato tan 
tristemente célebre en aquel distrito.

En cuanto al Sr. Bugallal, diré á S. S. pocas palabras 
ocupándome sólo de hechos concretos, porque respecto ¿ 
la cuestión política no debo decir más sino que mecom 
place verme com batido por S. S. y  por el Sr. Vinader 

Se habla de un viaje que yo  hice á la circunscrir 
cion , y debo decir que no lo h ice porque necesitara ex 
hibirme; y  mal podia abusar durante él de mi influencié 
com o Vicepresidente de la Diputación provincial, cuando 
pedí licencia más de un mes ántes de la elección, piL 
vándome así de toda la que podia darme mi cargo.

Sin embargo , com o se ha hablado tanto del Sr. Ca
macho , yo debo decir que ha sido vencido porque han 
variado las condiciones de su personalidad y las del su- 
fragio. El Sr. Cam acho, que ha venido representando el 
partido de Gandía y  le habrá servido seguramente de 
m u ch o , ha olvidado que no por esto habia de tener hoy 
los votos del resto de la circunscripción. ¿Y  qué tiene 
de extraño que yo fuera á mi distrito á enterarme de sus 
necesidades y decirle en cam bio mis opiniones en las 
cuestiones que deberían tratarse aqu í? ¿N o es esta una 
cosa q.ue debieran hacer todos los candidatos? Yo creo 
que s í , y de este m odo no hubiera podido venir aquí en 
virtud del sufragio universal ningún Diputado que fuera 
enemigo de ese sufragio.

Respecto á lo del expediente de cierto Ayuntamiento, 
yo siento que no se hubiera resuelto; y  si los electores 
me han dado allí sus votos, yo no he tenido ni arte ni 
parte en ello, y creo que me los habrán dado por simpa
tías personales.

Para concluir, señores, diré solamente que siempre 
que se habla de un acta se dice que ha habido coacciones, 
y  no se tiene en cuenta que por otras personas es por 
las que se han ejercido coacciones, y  que sin embargo 
no han obtenido resultado.

El Sr. r u i z  c a p d e p o n : Señores, no pensaba to
mar parte en este debate ; pero he sido aludido , y ten
go que decir que me consta efectivamente que la Dipu
tación habia suspendido el fallo sobre el expediente de 
un A yuntam iento, y que así habia conseguido que todos 
los electores de un color político y  de otro votaran al 
Sr. Pascual y  Genis , que obtuvo casi la unanimidad de 
los votos. Esto me basta á mí para creer que esa coacción 
moral se habia ejercido;

Se ha dicho también que no habíamos expuesto nada 
en la com isión , y lo que se dijo allí fué que no pensaba 
yo tomar parte en este debate; y eso era e fectiv o , porque 
sólo lo he hecho impulsado por las circunstancias.

El dictámen se apoya en los hechos que resultan del 
acta, y yo debo confesarlo; pero hay otros hechos que no 
constan, y  entre los cuales figura el de no haberse per
mitido entrar en algunos pueblos á los electores del se
ñor Camacho, que en realidad la pudieran invalidar: lo 
que hay es que el Sr. Camacho no ha querido justificar 
nada por no dar lugar á que pudiera hacerse allí una se
gunda, elección que molestara nuevamente á aquellos ha
bitantes.

El Sr? R O J O  A R I A S :  E l Sr. Bugallal no ha rectifi
cado lo qiie yo dije, y se ha limitado á hacer algún as apre
ciaciones de la revolución ; y yo debo decirle á S. S. que 
soy efectivam ente el amante de la revolución de Setiem
bre , á la cual considero ni venturosa ni desventurada, 
porque será una cosa ú otra, según triunfe ó no de sus 
enemigos.

El Sr. u i n a d e r  : Poco tengo que decir al Sr. Pas
cual y Genis, porque S. S. ha confesado lo que yo dije de 
que se habia preso á algunas personas; y yo repito que 
si eran inocentes no se las debió prender, y  daro es que 
lo serian cuando se las puso en libertad por la noche.

Pero en cuanto á si eso debiera ó no retraer de la 
elección, basta decir que se amenazaba con las armas y 
que hasta se daba muerte á algunos.

El Sr. a l v a r e z  b u g a l l a l : Yo felicito á la ma
yoría progresista por la adquisición de una persona que, 
com o el Sr. Pascual y Genis, se expresa con tanto des
embarazo; pero debo recordar á S. S. que yo no he 
condenado la costumbre de hablar á los  electores: lo que 
condeno es el elemento admi nistrativo que acompañaba 
á la elocuencia de S. S.

En seguida se aprobó el dictámen.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes pro

poniendo la aprobación de las elecciones de Valencia, 
Liria, Lorca, Murcia, Bilbao, Ciudad-Real y  Huelva, y 
admitidos y proclamados Diputados los Sres. Pascual y 
Genis, Cervera, Rivero, Herreros de T ejada , Torres Vil— 
dósola, Merelo y Milans del Boseh.

Se leyó y anunció que se imprimiría el dictámen de 
la comisión relativo á la venta de bienes de Instrucción 
pública, Beneficencia &c., y un voto particular del señor 
Marqués de Sardoal.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la ses ión , que 
continuará á las nueve de la noche.

Eran las siete ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

IM PREN TA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
110 se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . Los valores 
que por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  ECO
nomica p rov in cia l— Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

SA N T O S  D E L  D IA .

San Saturnino y compañeros m á rtires , y Santos 
Desiderio y L á zaro , Obispos.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Febrero de 1870.

ALTURA
d e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
m o h ,rtpo y  h u m e d a d  d e l
m e t i ó t e -  J . d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS.' dl¿cida  á = = = = = =
o y  en termómetro y c la se d e lv ie n to . del cie lo , 
iniiím e- ■ "  

tros. seco , lunri.0

f in í ,1 . 700,63 3o,5 3o, 1 O  i Calma-. Cubierto.
1) i d . . .  700,01 5", 4 4o , G S. 0 . . . . . 'B . il fíe . Idem.

42 d ia.. 700,44 7o,0 6°,7 S. O ¡B r isa .. Idem.
3 tard . 600,04 0o,0 8o ,0 S. O ! Id em . . Casi <;uh.°
■ 6 id ... 608,88 S'\0 6o,6 S. O . . . . .  Idem. . Idem.
9 noch 698,88 7o,1 6o ,2 S. O | Calm a. Cubierto.

Tem peratura m áxima del a ire , á la som b ra ......................  1 q o

Id em  m ínim a de i d     3 ̂

D iferen cia ............................................................    7 3

T em peratura mínima d e  la tierra, á cielo d e scu b ie rto ... 4,9

Id em  m áxim a al s o l, á 1,47 m etros de la t ie rra ................  14, 1

Idem -id . dentro de  una esfera  de cristal . .....................  26,5

D iferen cia .......................................................   4 2 /,

L luvia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros........................  »

lies uilados m eteorológicos , medios y ex trem os , correspon

dientes al dia 40 de Febrero de ¡os dos quinquénios de 
18(30 á  -18G4' y de 1805 á  1800. .

1800 á  1 801.

Barómo- T erm o- T erm o- llu m e - Ten-
tro. ,nctrn , " ! c tn ! d i ld r r t l ' seco. húmedo, tiva.

.mrti 0 0 niiii
6 de la mañana. 704.53 0,5 — 0,1 89 4,2
9 de la mañana. 705,15 2,4 4,3 79 4̂ 4

42 del d ia   704,54 6,3 3,9 66 4,9
. 3 de la tarde__  703,51 7,7 4,8 60 o’o

6 de la tarde. . .  703,98 5,3 2,9 69 .'/o
9 de la noche. .. 704,52 3,4 4,4 70 4/

12 de la noche. . .  704,45 2,5 1,0 76 4,3

nim
Presión barométrica máxima (1863).......................  711,47
Idem id. mínima (1864)........................................    694*78
Diferencia................................................................. 4 6,69

o
Temperatura máxima á la sombra (1863)............. .\ 13,9
Idem m ínima id. (18 6 2).................................    —4,8
Diferencia...............................................................    is,7 r

o
Temperatura máxima al sol (1863).............................  26,7

mm
Lluv ia media en los cinco años................................ 0,12
Lluvia máxima (1864).............................................    ' 0,6 *

mm
Evaporación media en los chico años...................... 2,26
Idem máxima (1862).................................  3,2

1803 á 1803'

Barómc- Termo- Termo- Hume- Ten-
. metro metro dad reía-

seco. húmedo, tiva.

mm 0 o mm
6 de la mañana. 711,98 3,8 2,6 81 5,0
9 de la mañana. 713,69 5,7 3*5 76 '5 4

12 del dia  713,83 10,4 6/2 53 5 ’á
3 de la tarde.. . 713,05 12,5 7,6 50 5*5
6 de la tarde  713,67 9,1 5,6 60 5*9
9 de la noche. . . 714,43 5,8 3A 68 V9

42 de la noche... 714,80 3,8 2’o 74 4’6

mm
Presión barométrica máxima (1869).......................  719 67
Idem id. mínima (1865)....................................  s ,
Diferencia................................................ ...........  p> 86

O
Temperatura maxima a ia sombra (1869;.............  47 9

Idem mínima id. (1868)  __.j ?-
Diferencia..................................................................

n
Temperatura maxima al sol (1869)........................ 34 <2

mm
Lluvia media en los cinco años............... ...............  0,00

Lluvia máxima.......................................................... 0,0

mm
Evaporación media en los cinco años..................... 2,62
Idem máxima (1868)..................... - ....................... 5,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio sobre 
el estado atm osférico á las nueve de la m añana en va rios  pun
to s  d e  la  P e n ín s u la  y  del ex tra n jero  el dia  10 de Febrero 
de  1870.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baro- 1 

métrica 
á 0° y al 

niyel 
del mar 
en milí
metros.

Tempe
ratura

en
grados
cente
simales

Dirección

del

Tiento.

Fuerza 

del 

T iento .

Estado 

del 

c i e l o .

Estado 

de * 

la mar.

B i l b a o . . . . . - 757,0 4,6 S. O . . . Brisa . . Cubierto T r a n q  il
O v i e d o .......... 754,8 5,2 S. K . . I d e m .  . Llovizna
C oru ñ a  á 8 . » » S. Ü . . . Idem . . Cubierto D e  f o n . 0
S a n t i a g o . . . . 753,3 9,5 s........ » Idem  . . .
O p o r t o ........... 754,4 11,4 s.s. 0. V . ü l ie . C.°, liuv. Al. agi .il

■ L i s b o a .......... 754,9 11,5 S. S. O. V ie n to . Muy n . ° . A g ita d a
B a d a j o z . . . . » 7,5 s........ B r isa .  . N u b e s . . . )j
S. Fern.°  á 8. 758,9 12,2 E. S. E. Ca lm a. . Cási eub. R i z a d a .
S e v i l l a .......... 757,1 12,8 S. O . . . B r i s a . . L luvioso.
G r a n a d a . . . » » » » » ))
A l i c a n t e . . . . 760,0 12,2 S. O . . . Brisa . Cu bier to T r a n q . a
M u r c ia .......... 759,8 9,9 S. O . . . Idem . . N u b e s . . .
V a l e n c i a . . . 758,5 10,0 N. 0 . . . I d e m . . N uboso ..
B a r c e l o n a . . 756,9 • 8,8 0 ............ íd e m .  . N u b e s . .. P. oleaj.
Z a r a g o z a . . . » 5,3 N. 0 . .  . h le m  . . N uboso . .
S o r i a .............. 755,9 2,0 N. O . . . Id em  . . Cu bierto »
B u r g o s .  . . . 758,9 1,3 N. 0 . . . » C n i e v .
Y a l l a d o l i d . , 759,4 4,0 s........ Calina.. C °, n i e /
S a l a m a n c a , . 752,8 8,0 S. O . . . . B i ' i sa . . N u b e s  , w
M a d r i d .......... 759,0 5,v s. 0 . .. B.a f i e . Cu bierto
C i u d a d -R e a l 761,5 6,6 O . . . . . . C a l m a . Niebla )>
A l b a c e t e . . . 761,4 4,9 s........ Brisa.  . Cubierto
B rcs t  8 h. . . 758,5 1/2 N.E... Calma . Id e m ___ Bella.
B a y o n a  (id. ) 754,0 2,0 Nv I d e m .  . Idem.. . . Oleaje.
Cette  p d . ) . .. 757,0 6,0 N. O . . . Brisa .  . C e la je s . . Calma.
M a rs e l .u (id.) 755,3 4,6 N. N. O. Id e m .  . D c s p o j . 0.- Oleaje.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A R IN A  D E  SAN FE R N A N D O  (1).
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero  

de 1870,

B a r ó 
m etro

T c m -  ! 
p e r a -  

tura en 
g r a d o s  
c c n l í g .

I
Tensión  
d e l  v a -  

■ p o r  d e  
I a gua.

!
¡H um e
d a d  re-  
lat iva.

VI NTO.
E S T A D O

HOUAS.
r e d u 

c id o  á 
0°.

D ir e c 
c ión .

¡Fuerza
(á)

d e l  c ie l o .

m. n.
m il ím s

760,06 11°,3

'm i l ím s .

7,52 77 O .........

grams.

12 Casi eub.*
2 759,98 10 ,9 8,79 92 O .......... 6 Cubierto .
4 760,11 10 ,9 9,35 98 O .......... 5 2 C.°, lluvia.
G 760,1 1 1 1 ,9 10,21 100 O . . . . 60 Idem.
8 760,31 13 ,7 1 1,33 99 O .......... 40 Idem.

10 760,46 14 ,1 11,43 98 O .......... 90 Idem.
111. d. 761,05 14 ,0 1 a, 06 86 O 16 Ms. nubes.

2 760,84 16 ,2 10,47 78 (>.......... 12 Idem.
4 761,28 15 ,2 10,41 83 O 12 Idem.
6 762,32 13 ,1 9,07 82 O 0 Idem.
8 763,03 13 ,2 9,04 82 N O . . . 26 Ais . celjs.

10 763,76 1 2 ,6 9,14 86 N O . . 32 Idem.
m. n . 764,68 11 ,9 9,04 89 N O . . . 2G Idem.

(1) E leva c ión  so b r e  el n ive l  m e d i o  d e l  m ar — 28,48 m etros .
(2) Pres ión  so b r e  un c u a d r a d o  d e  un d e c í m e t r o  d e  lado .

T e m p e r a tu r a  m á x i m a  d e l  d i a .................. ..........  16°, 2
T em p era tu ra  m ín im a  d e l  d ia  .............~. . .  . 11, 1
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al  s o l ..................... ........... 41 ,7
E v a p o r a c ió n  e n  las  24 h o r a s .................... ........... 3 , 0  m il ím etros
L lu v ia  en  las 24 h o r a s ................................. ........... 23 ,4  ídem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial de l  1 0  de Febrero  de 1870.

FONDOS PUBLICOS.

1 linios del 3 por 100 conso l idado ,  p u b l i ca do ,  23-40; 24-10 
pequeños ; á plazo , ¿3-45 lin cor. lir,

búle les  hipotecarios de l  Banco de España, primera serie, 
110 publicado, 99-60.

Idem id. de la segunda serie, publicado, 91-50 v 60: no pu
blicado, 91-70. ‘ 1

Bonos del  Ti sor o, de á 2 . 0 0 0  rs., 6  por  1 0 0  interés anual 
publicado, 62-00, 62-15, 10 y 61-90; á plazo, 62-25 lin cor.’

Obligaciones generales  por  ferro-carri les , de 2 , 0 0 0  reales 
publicado, 43-50 v 40.

Idem id. id., dé 2 0 . 0 0 0  r s . , id. , 43-00.
Acciones del Banco de España, id., 1 34-00.

CAMBIOS.
L o n d r e s j í  90 dias f e c h a ,  49-65 p.
París á S di as vista , 5-18.

  PLAZAS DLL REINO.

1)an°- Benef- Ihdio. Bencf.

X p a P C te   par. » L a g o .....................  p.ar p. »
Aturante  » 1 , 4  Málaga  par. »
y n o i , a   P « r - » Murcia  p a r d .  »
P  ........................ R « t l .  » Orense..................  ‘ par.
JJadajoz.....................  » R4 O v iedo   »
B a r c e l o n a . . . . . .  „  3(4 <1. fa le n c ia   » | , ] (]
p . l b a o ......................  i » r .  » P a m p lo n a . . . .  »

.....................  I)ar- » P o n te v e d r a , . . .  »  i , '
L aceres ...................  par.  » S a l a m a n c a . . . .  3 i 4 »
9 a d l /n M ) G San Sebastian. » q j  r
Castellón . . . . .  par p. » San tander . . . . .  » U  '
C iu d a d -R e a l . . . .  1 ] 4  >, S a n t ia go , . ' . ' . . .  1 1 4  é
^ M̂ o b a   m » » s o g o v i á <}*
/ n m a   » R4 Sev i l la .   i 4

^ ,lt,Hca..................... par. » Soria........................  .  '[*
/ e io n a   » 3 i8 d. T a r r a g o n a . . ,  » 1 1 >
^ ra , ,ada   l>«rp. » Terueh,  . . » ,  . par
Guada l u j a r a . . , .  l t 2  „ T o l e d o , . , , . . /  L /  Ü
lluclx a ....................  1 i ? d .  » Valencia. „
v u(‘ sca  l ,a r- M Yüiladol id ,.  , * / .  ,j
í a(' n - - * - .................  par. ), Viiutia. , ... #
be,m ; ..................... 5 1 8 » Z a m o r a , . . . . . ,  \m ¡,
bcnda...................  l)al'- » taragoza .,.,.. „ fI.u l
Logroño..................  p a rp .  » " D Ui

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndre .s 9 de Febrero.—-Consolidados, 92 lié a ?:.o
París  9 de Febrero. — 3 por 1 0 0 , á 7 a/»o  L Y - h  > ñor ion 

a 1 04-00 — Fondos españoles: 3 por lOu interior f  ¿ M i /  
Idem exterior,  á 26 5 [S. ’ “ -

DIRECCION GEBERAL DE COMUNICACIONES. 

y T m ™ ' '  IOS ParU‘ S rw'ib k ,o s ' ° f ° r en Q r e r r s ,  Cuenca

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los parles remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYO R Y M EN O R .

Carne de vaca, de 4‘400 á A ‘SO ü escudos arroba, y de 0‘453 á 
0‘ 176 escudos libra.

Idem de carnero, de 0‘153 á 0M 76 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0‘500 escudos libra.
locino anejo, deS ‘3D0á S‘40ó escudosarroba, y de 0‘37 0 á 

0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Vino, de i ‘600 á 2*800 escudos arroba, y de 0‘048 a 0*018 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*130 áO‘ 1 53 escudos.
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y de 0*118 á 0*130 

escudos libra.

PRECIO I)E GRANOS EN E L  M ERCADO DE AVER.

Cebada, de 1*850 á 2*150 escudos fanega.

Trigo vendido..................  4.346 fanegas.
Precio medio..................... 4*509 escudos.

N o t a . —  Reses degolladas a y e r :

1 26 vacas, que hacen.. . .  56.654 libras de peso,
431 carneros , que hacen. 12.049 idem.
188 cerdos, que hacen.... 42.320 idem.

50 terneras. — 52 cabritos.— 38 corderos lechales.
Lo que so anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Febrero do I S70.=rEl Alcalde p rim ero , Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — Hoy no hay fun

ción.— Mañana La Yestale.

Teatro E spañol. — A las och o  y media, de la no- 
cho. — Función  106 de abono. — Turno d.° par. — E1 
drauia en cuatro actos titulado Luis X I.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s  o c h o  y  inedia de I® 
noche.— La gata de Mar-iranios.— De Madrid á BiarriL-

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy-
A  las siete y media de la noche. — La mejor de la* 

mujeres. — Baile,
A las nueve. — Tarde y mal, — Baile.
A  las d iez .—  Pava casarse , ocultarse,— Baile.
A  las once. — Los amigos moscas (nueva).—Baile-


